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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene su principal fuente de estudio en las 

Leyes de Responsabi 1 ida des de 1 os Servidores Púb 1 ices, que han 

estado vigentes en México y que han sido de vital importancia, 

desde sus antecedentes históricos hasta Ja evolución de las citadas 

Leyes y de su aplicación depende el buen funcionamiento de la 

administración, la justicia y el orden social de nuestro sistema 

politice mexicano. 

También hacemos un breve análisis de la responsabilidad de los 

servidores públicos, dentro de un marco histórico, que es fuente 

inagotable de nuestro estudio y que tiene gran Importancia dentro 

del t:ampo jurídico y que se puede considerar como un ejemplo y 

modelo de nuestros antepasados trasmitido a nuestro derecho 

vigente. 

Como referencia el estudio de la responsabi 1 !dad de los 

servidores públ ices desde los a::tecas hasta la época colcnial, 

pasando por ei consejo supremo de indias. asi como por las diversas 

Constituciones y mencionando las desventajas y medios efectivos de 

vigilancia tales como el juicio de residencia. 

Por otro lado, nuestra actual Constitución ha sufrido 

considerables reformas a través del tiempo y sobre todo en la clase 

ce delitos, faltas y sanciones a los servidores públicos, 



incluyéndolos con el principio de la igualdad ante la Ley. 

Es muy tris te y vergon=oso el que no se pueda erradicar de 

nuestro sistema juridico el soborno y el cohecho y asi poder hacer 

efectiva la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos, 

a~i es que si nos encontramos presentes o recorremos los diferentes 

Orsanos jurisdiccionales d~ justicia en Mé:w:ico, es mucho muy 

Trecuente observar como se ve obligado el litigante a dar dádivas 

o gratificaciones a los servidores públicos para el rápido y efica= 

litigio de sus asuntos juridicos. 



CAPITULO P.R I NE.RO 

CONCEPTO DE RESPONSAS 1 L J DAD Y ANTECEDENTES 

H/STQRJCDS DE LOS SERVIDORES PUBL/CQS 

1.1. Concepto de Responsabilidad. 

El concepto de •responsabilidad• ha sido objeto de muchas 

controversias entre los Juristas. Existe un sin numero de •teorías• 

que explican los fundamentos y alcances, Prácticamente todos los 

teóricos del Derecho coinciden en señalar que la 'responsabilidad" 

constituye un concepto jurídico fundamental. Sin embargo, la noclon 

de responsabilidad no es exclusiva del discurso juridico. 

•responsabilidad" se usa en el discursa moral y religiosa, asi como 

en el lenguaje ordinario. Para determinar el significado de 

•responsabi 1 idad• es necesario hacer mención a los usos del vocablo 

de •responsabilidad' que están de alguna manera, relacionados a la 

nocion juridica. 

La voz •responsabi l ldad• etimol6gicamente, proviene de 

•respondere• que significa •1nter alia•~ prometer, merecer. pagar 

as! 'responsalis• significa el que responda, (fiador!. 

En un sentido más restringido •responsum•, t•responsablaªI 

significa; "el obligado a responder de algo o de alguien• 

respondera, se encuentra estrechamente relacionada con •spondere~, 

la e>cpreslón solemne en la forma de la st!pulatio, por la cual 
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alguien asumla una obl lgaclón, a6l como •sponslo•, palabra que 

designa la forma más antigua de obligación.• 

Gul l lermo Cabanel las, define el término de la siguiente 

manera: •responsabilidad, obligación de reparar y satisfacer por 

uno mismo, o en ocasiones especiales, por otra Ja pérdida causada, 

el mal inferido o el daño originado'." 

Joaquln Escrlche, define el concepto de •responsabilidad, 

la obligación de reparar y satisfacer por si o por otro, cualquier 

pérdida o daño que hubiere causado a un tercero, de esta manera, 

responsable es. El que está obligado a responder o satisfacer por 

algún cargo, y el que ha salido por garante o fiador de otro• 3 

Por lo que corresponde a estas deflnl.clonea deade el punto 

de vista Jurldlco y en el error en que Incurren diversos autore• al 

confundir la obllgacl6n con responsabilidad, aún cuando realmente 

se tl:"ata de diferentes conductas y que de acuerdo al Ol:"den 

juridico, es una obligación que se debe cumplir, puesto que uno 

tiene I• obl igaci6n de responder por los daños causados a un 

• Diccionario Jurldlco Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurldlcas-UNAM, Tomo VI 11, pág.44. 

"'Diccionario Jurldico Elemental, Ed. Heliasta, S. de R.L., 
Buenos Aires, Arg. 1988, pág. 263. 

3 Dlcclonal"IO Razonado de Legislación y Jurlsprudenola, 
Joaquln Escrlche, Ed. T~mls, S. A., Bogotá, Colombia, pág. 
486. 
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tercero y de esta manera, es re&ponsable el que está obligado a 

responder por algo o alguien al que esté comprometido. 

Aqui prevalece el criterio doctrinal de que en la 

obligación existen des elementos, que son por una parte la deuda 

considerada como deber y por la otra, la responsabi 1 !dad. La 

primera lleva en si una relación jurídica. aUn cuando no puede ser 

ex! gible, mientras que 1 a segunda representa la posibi l ida.d de 

exigir al deudor el cumplimiento de su obligación, por eso se ha 

dicho que la responsabi 1 idad constituye un elemento agregado al 

efecto de garantizar el cumplimiento de un deber juridico. 

~.2. Organización JudiciaJ da Jos 

A.zt::ecas -

Respecto a la organización social exlstian Jueces da varias 

el ases, unos ten i an so 1 amente competencia con 1 ca aef\orio• qua 

formaban el territorio azteca, no obstante que aua funciones laa 

realizaban en la Ciudad de México, otros se ocupaban de loa asuntos 

que se suscitaban en la ciudad y otros máa tenian a su cargo Juzgar 

a los nobles y guerreros. 

En la Ciudad de México, existia un tribunal compuesto por 

cuat.ro miembros, los cuales tenian facultades de resolver, tanto en 

materia civil como en materia penal, sobre todas las personas con 

excepción de los guerreros. 
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Cada juez tenla adscrito un ejército, el cual se encargaba 

de aprender a los reos y conducirlos a los juzgados, además de 

transmitir a los alguaciles las órdenes dadas por ellos y las penas 

correspondientes que se aplicaban a pequeños robos y delitos de 

menor importancia que eran los azotes. 

Fray Bernardlno de Sahagun, nos dice que exlstla una sala 

l 1 amada •r l acx i t l an •, en donde se o ian y juzgaban 1 as causas 

nobles, y la otra sala 1 !amada Teocal li, en donde también se ola y 

juzgaban las causas populares.• 

~.2.~. Responsabilidad O~iciaJ 

en t;re Jos Az t;sc::a..s. 

En cuanto a la responsabilidad oficial de los aztecas hay 

que hacer notar que el rey se encontraba exento de cualquier 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones, en cuanto a los 

nobles condenados por delitos, las penas consistian en el 

destierro, los soruetian a la esclavitud, los ponian en jaulas o 

simplemente eran sentenciados a muerte, asi qua los jueces tenlan 

la obllgacl6n de resolver con prontitud todos los negocios 

Judiciales sin distinción de clases e imparcialmente, cuando 

alguno de los jueces no cumplla cabalmente con su deber y si el 

caso no era de mucha importancia en primer lugar se le amonestaba 

4 Fray Bernardlno de Sahagun, Historia General de las Cosas de 
la Nueva España, Ed. Porrua, Colección Sepan Cuantos, México 
1979, pág.471. 
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por medio de sus compañeros y si volvia a incurrir en Ja misma 

falta o delito, era retirado del cargo y trasquilado, cosa muy 

común y deshonrosa entre ellos.~ 

1 • .2 • .2. An~eceden~es en Ja Epoca 

Co J on.ia J. 

Can respecto a México, su personalidad histórica es el 

resultado de un encuentro entre das ra=as de distintas lenguas y 

tradiciones como consecuencia de la conquista española, asi tenemos 

que un grupo indlgena habla alcanzado un al to grado de 

civilización, sobre los demás pueblos que habitaban el territorio 

y que era el de los aztecas que se distinguieron por su 

organización y administración de su gobierno apoyado por las 

grandes manifestaciones de carácter guerrero y religioso. 

Una de laa tribus chichimecas que ! legaron al Val le de 

México para establecerse en sus lagos, fueron los mexicas, también 

1 1 amados tenochcas o aztecas. a 1 1 1 egar a J Anáhuac, a 1 Val le de 

México en 1276, los mexlcas ha! laron que toda In tierra estaba 

ocupada por otras tri bus, Jos recién 11 egados eran gente pobre y 

tuvieran que conformarse con el lugar que les dejaron, se 

sometieron al Señorio de Culhuacán gobernado por descendiente& de 

los Toltecas, que les dio tierras cerca de Ti:;:apán, la intención 

~Giro Gonzalez Blackaller y L. Guerra Ramirez, Sintesis de 
Historia de México, Ed. Herrero, México 1967, pág.196. 
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era que 1 es picaran 1 as v 1 boras que nbundaban a 1 11, pero 1 os 

mexicas se alegraron al verlas, ya que les servirian de alimento. 

Por fin completaron su peregrinación. Tal como, se los habla dicho 

su Dios Huitzilopochtli, encontraron en el lago un islote desierto 

donde una águi 1 a y una ser pi en te 1 uchaban sobre un napa 1 , la 

serpiente representaba las fuerzas de la tierra y el águila las del 

sol, ese era un sitio donde las potencias del cielo y de la tierra 

estaban en equilibrio y ali! fundaron la Ciudad de Méxlco

TenochtitlAn; una ve;: que ya estuvieron 31 l i instalados en el 

territorio que buscaron por consejo de su guia y sacerdote Tenoch, 

se dividieron en cuatro grupos llamados Cal pul lis obedeciendo asl 

al mandato de su Dios. 

Fue asi como empezó a formarse ia organización det servicio 

publico en Tenochtltlán, se produjo una época de grandes 

oovimlentos de población, luchas e intranquilidad. A las sociedades 

gobernadas por sacerdotes llamadas sociedades teocráticas o 

teocracias, siguieron otras en las que el mando pasó a manos de los 

guerreros, pero de ninguna manera dejaron de tener la infJuencia 

~eligiosa y guerrera, las cuales fueron muy arraigadas, ya que el 

rey se identificaba con su dios y cuya designación se hacia entre 

los hombres pertenecientes a su misma ra~a, o sea a la de 

Acamapichtll, cuya eleccion estaba a cargo de los cuatro nobles y 

dicho nombramiento era ratificado por los reyes de Texcoco y 

Tlacopan, que junto con el rey de los a:tecas, formaban la Triple 

Al lanza. 



7 

La persona elegida una vez conducida por los sacerdotes y 

antes de vestir las insignias reales, tenia la obligación de 

prestar Juramento y que consistia en velar por sus súbditos, como 

si éstos fueran sus hijos, asi como reinar con justicia y ser •UY 

empeñoso con las cosas divinas de la auerra. 

1.. 3 Epoca CaJonJ.aJ. 

Tras la caida Tcnochtitlán en 1521, se inició la 

construcción de la nueva Ciudad de México sobre las ruinas de 

Tenochtitl~n, Cortés logró conservar la continuidad histórica de la 

cultura Mexicana que sigue su desarrollo alrededor de sus 

tradiciones. 

Cuando Cortés ordenó la construcción de México, quiso estar 

dentro de la ley pero como carecia de facultades para poblar y 

gobernar, resolvió crear un ayuntamiento a fin de reali:ar o llevar 

a cabo todos sus actos y asl legali=arlos. 

Durante la Colcnia la administración pública, estaba 

integrada por los siguientes órganos de gobierno; Los reyes de 

España, a quienes seguían en el orden de importancia al Consejo 

Real de las indias. Las audiencias, el virrey, los corregidores y 

los Ayuntamientos. 

Los reyes de acuerdo con las ideas que imperaban en la 
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época obraron c:on respecto a las tierras descubiertas, como un 

reina de la Corona, ejercitando todos los poderes sin tener ninguna 

limitación de carácter legal. Con fecha 4 de mayo de 1493, el Papa 

Alejandra VI; expld!6 la bula "lnter-Coatera• con la que se 

resolvió la dlsput;:, entre España y Portugal, respecto de las 

tierras descubiertas, y es con fundamento en dicha bula que España 

adquiere la soberanla de todas las tierras situadas en América.• 

.J.. 3 • .J. El Consejo de Ind1as. 

Por Cédula Real dictada par Carlos V en 1524, fue creado el 

Consejo de Indias, con ampl !simas facultades para Intervenir en 

todos los asuntos relacionados con sus colonias. Entre sus 

atribuciones se destacan tres Importantes funcloness las 

Judiciales por servir a los tribunales de apelación en caso de los 

fallos dictados por las Reales Audiencias y por La Casa de 

Contratación de Sevilla, las legislaturas podian crear y modificar 

leyes, mismas que estar!an destinadas para su apl lcacl.Sn en la 

Colonia, y por ultimo los Funcionarios Administrativos que servlan 

para proponerle al rey los nombramientos de Jos altos funcionarios 

en la época da la Colonia. 

El Con&ejo quedó integrado de la siguiente 1111nara un 

presidente, un fiscal, dos secretarlos, un canciller de indlau, 

ocho consejeros letrados, un teniente del gran canciller, das 

• ldam.ob.clt. pág 210. 
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solicitadores fiscales, tres relatores, un tesorero general, un 

abogado, un procurador y un capellán. 

Para ocupar alguno de los.~uestos anteriores, era necesario 

que las personas reunieran determinados requisitos, ser competente 

para desempeñar el cargo y además ser temeroso de Dios, una vez que 

la persona era designada o admitida para alguno de los puestos del 

Consejo, tenla la obligación de protestar el 

cumpl lera fielmente las leyes y ordenanzas 

juramento para que 

además tenia la 

obligación de guardar el más absoluto silencio y discreción de 

todos las asuntos a su cargo. 

.1.3 • .2 El ConseJo Supremo de lnd1as • 

Este Consejo conocia de todos los asuntos que tuvieran 

relación con la América y las Filipinas, era una especie de 

tribunal Investido de facultades administrativas, ade11~s de que 

conoc!a de asuntos mi 11 tares y eclesiásticos, por lo que en un 

principio dirigió desde la Metrópoli todas las órdenes de la vida 

de la Colonia. 

El ConsFjo era el encargado de proponer los nombramientos 

de los virreyes, asl como el de los integrantes de las audiencias, 

señalaba también a los jueces de residencia y a los visitadores y 

hacia proposiciones en todo lo relacionado can la administración de 

las tierras conquistadas, estas leyes u ordenamientos emitidos por 
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e 1 Consejo de 1nd1 as, fueron reunidos en un cód 1 go cuya 

denominación fue la de 'Recopi laclón de las Leyes de Indias', 

nosotros consideramos que en esta ley se manifiesta el esplritu 

humanitario que en el documento se manifiesta y por la constante 

~reocupación de defender a los Indios contra la rapacidad y 

crueldad de los conquistadores. 

~.3.3 Aud1enc1as R~ales. 

La primera fue establecida en la Ciudad de México y estaba 

integrada por un presidente y determinado número de oidores, la 

segunda se estableció en la ciudad de Guadalajara, la cual 1 levó 

como nombre Audiencia de Nueva Galicia. 

La Audiencia de México, se componia de un presidenta, un 

~egente y diez oidores, de los cuales se dividieron en dos salas, 

una sala era exclusivamente para asuntos civiles y la segunda para 

3suntos penales, los cuales estaban Integrados por cinco 

~agistrados que se llamaban alcaldes de Corte, también se 

encontraban tres fiscales de lo civil, tres de lo criminal y tres 

de la Real Hacienda. 

Tanto el personal como Jas atribuciones de las audiencias 

variaron en el transcurso de los años,en un principio tuvieron el 

carácter administrativo y judicial, pero una vez que ae decidió que 

la Colonia deberla ser regida por un virrey, las audiencias 
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tuv 1 eran e 1 carácter Jud 1ela1 y so 1 amen te se 1 es fa cu 1 tó para 

gobernar en ausencia del virrey o del gobernador cuando se trataba 

de alguna provincia. 

Las aud lene i as fueron tri bu na 1 es ca 1 egiados que se avocaban 

al conocimiento de las causas de primera Instancia y en apelaciones 

en contra de loa virreyes, los fallos de las audiencJas, Unicamente 

eran apelados o apelables ante el Consejo de Indias. 

1. 3.4 Func2ón PóbJ2ca de Jos 

V2rreyes. 

Durante la Colonia se consideraba un gobierno unificado y 

con autoridad y se dispuso que se estableciera un régimen que 

estuviera en manos de un virrey, y que dentro de sus funciones 

principales se encontraron: 

al Todo virrey era gobernador general de la Nueva España. 

bl El vicepresidente de la Iglesia, es decir lntervenla en la vida 

de la Iglesia, teniendo que ver con el nombramiento de los 

canónicos y párrocos, de acuerdo con las ternas qua los obispos le 

pon!an a su consideración. 

cl Era Superintendente de la Real Hacienda, vela todo lo referente 

a los bienes del gobierno, sobre todo las contribuciones y gastos 

que se ejercían durante su gobierno. 

dl También era capltt.n general del ejército y dlrigla todas las 
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fuerzas militares. 

En el caso de ser letrado, el virrey tenla también el cargo 

de Presidente de la Real Audiencia de México. 

El Rey de España pidió mandar visitadores que realizaban en 

cualquier momento lnspecclones en el mismo gobierno virreinal, 

además tanto los virreyes como los otros funcionarios 1 cuando 

terminaban sus funciones tenlan la obligación de rendir cuentas de 

sus actos ante las Jueces de residencia.. 

As! mismo la ley ya.tenia contemplado Jos casca por muerte, 

renuncia e incapacidad de 1 os virreyes; que 1 1 egaran a Tal tar, 

también existla un documento llamado •pliego de mortaja• en el cual 

contentan todos los nombres de laa personas a quienes sólo les 

llamarlan para suplir a aquel virrey, en caso de que no existiera 

éste 'pi lego de mortaja• gobernaba la Real Audiencia de México 

hasta en tanto 1 legara el nuevo virrey. 

1.3.S Función Pública de Jos 

Corregidores. 

Los pueblos lndlgenas, se encontraban bajo la Jurisdicción 

y funciones de la recopilación de leyes de los reinos de las 

Indias, que señalaban que los pueblos de loa lndlgenas fueran 

puestos bajo la competencia de los corregidores y alcaldlas 
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mayores• destinadas a cada uno de los pueblos más cercanos. Los 

funcionarios tenian dentro de sus distritos, cierta Intervención 

sobre el cobro de sus impuestos o tributos, los cuales tenian que 

ser controladas a través de la retención de sueldos o fianzas, en 

virtud de que se cometian muchos abusos y hasta corrupción, por 

parte de los corregidores, alcaldes y de los servidores públicos 

porque de alguna manera tenian acceso al cobro de los tributos y 

manejo de la hacienda pública.~ 

J.3.6 Ju~c~o de Res~denc~s al 

Serv~dor Públ~co. 

Los juicios de Residencia sa formaron en la época colonial, 

con la final !dad de sancionar a los funcionarios y empleados 

públicos. 

Se le llamaba residencia al lugar donde el funcionario 

deberla de permanecer hasta la terminación del Juicio y dictar la 

correspondiente sentencia, el juicio se tenia que llevar a cabo en 

el lugar en donde el servidor público hubiera desempeñado sus 

funciones y no podla ser obligado a llevárselo a otra parte. 

La Residencia naca con la finalidad de proteger al Estado 

Alfredo Chavero, México a Través de los Siglos, Tomo 1, pág. 
638. 



14 

de Ja Indebida gestión de sus funcionarios. 

Quedan sujetos al juicio de Residencia en primer Jugar, Jos 

miembros del poder ejecutivo en ausencia del rey¡ los secretarios 

del despacho y todo empleado publico, Jos diputados Igualmente eran 

responsables ante las Cortes, de manera singular o parlamentaria, 

Jos efectos de Ja Residencia consistian en una resolucion 

definitiva. 

El procedimiento que se sigue en Jos Juicios de residencia 

era el siguiente• el Juez seguia conociendo de dicho asunto, hacia 

una publicacion de la orden que se le habla dado para residenciar 

al funcionario; en esta publicación o edicto, se exhortaba a todas 

las personas que tuvieran algUn cargo o agravio que hacer en contra 

del residenciado para que Ja presentaran, as! como alegatos entre 

1 as partes, y de acuerdo con 1 as actuaci enes se dictaba Ja 

correspondiente sentencia. 

Los delitos y -faltas oficiales que se produclan con el 

cumplimiento de las obligaciones de Jos funcionarios o empleados 

pUbl leos, entre loa mas conocidos se encuentra el cohecho, Ja 

malversac!6n de fondos, los retrasos en los Juicios y las anomalias 

cometidas durante el procedimiento de los mismos, as! como el 

incumplimiento de las leyes de las reales cédulas y Jos delitos de 

rebelión. 
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Las penas más comunes eran la confiscación de bienes, el 

pago de unn determinada cantidad de dinero, el destierro, la 

destitución o suspensión del puesto, la represión y la caree!. 

Los juicios de residencia tenían una duración de seis meses 

y sólo podlan ser apelados ante las audiencias o ante el Real 

Consejo de Indias. 

1.3.7 El Servidor Público en el 

Periodo Insurgente 

Debido a los disturbios, tanto Internos como externos y la 

inadecuada administración de los gobernantes, tenlan descontentos 

a los diversos sectores de la población. Asimismo, la independencia 

de México en el año de 1810 alcanzó su consumación después de una 

sangrienta lucha el 27 de septiembre de 1821, y durante este 

periodo so emitieron diversas leyes de responsabl 1 !dad oficial 

expresadas en el Decreto Consti tuclonal para la Libertad de la 

América Mexicana. 

1 - 4 - Anteceden~es en Ja 

Constitución de C~diz de 1812. 

La Cons ti tucl ón que expl d !eren 1 as Cor tes de CAd 1 :z, se 

firmó en España el 19 de mar:::o de 1812, y se promulgó al d!a 

siguiente, el virrey Venegas la promulgó en México el 30 de 
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septiembre del mismo año y posteriormente fue suspendida por él 

mismo, pero no pas6 mucho tiempo para que fuera restablecida por el 

virrey Cal leja al año siguiente, pero tan s61o en algunas de sus 

partes tales como los, ayuntamientos y algunas Juntas provinciales. 

As! como lo referente a la organización de los tribunales, 

encargados de sustituir a las audiencias, por otro lado también, se 

restauraba el sistema absolutista al desconocer lo hecho por las 

Cortes, misma que Tue pub 1 i cada en 1 a Nueva España, e 1 1 7 de 

septiembre del mismo año, con lo que concluyó por lo pronto la 

precaria y limitada vigencia de aquella Constltucl6n. 

Una ve: restablecida la Constitución se reinstalaron los 

ayuntamientos, as! como las seis diputaciones provinciales que en 

1812, se hablan autorizado para el territorio de la Nueva España.• 

En dicha Constitución se otorgaban amplios poderes a las 

Cor tes y se reduc 1 a e 1 pape 1 de 1 rey a un poder ejecutivo que 

proclamaba la soberanla popular, abolla la lnqu!slcl6n y decretaba 

la 1 lbertad de prensa y expresión, estableció la paridad de las 

Colonias con la Metrópoli, en lo que respecta a la representación 

de las Cortes y distribución de empleos administrativos, por 

último, dividió a la Nueva España en cinco provincias y redujo las 

atribuciones de los virreyes. 

ªFelipe Tena Ramire:, Leyes Fundamentales de México 
1808-1987, Ed. Porrúa, S.A. México 1987, 14a. ed. p~g. 59. 
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Se estableció un Supremo Tribunal de Justicia, competente 

para conocer de los casos en que fuese exigida la reGponsabilidad 

a toda clase de empleados publicas, con la salvedad de que conforme 

a su articulo 128, establece: •Las causas criminales instauradas en 

contra de los diputados que deblan de ser juzgados por el tribunal 

de Cortés, siguiendo las formalidades prescritas en el reglamento 

interior de los mismos•q 

Como consecuencia, correspond ia al Supremo Tri bu na l de 

Justicia, conocer de las causas seguidas en contra de los 

secretarios de Estado y del Despacho, de los Consejeros del Estado 

y Magistrados de las Audiencias, 

El jefe politice era el encargado de Instruir los procesos 

y de remitir al Supremo Tribunal de Justicia, los expedientes para 

la correspondiente substanciación y decidir con forme a derecho, 

constituia un imperativo el que los delincuentes fueran oidos en 

defensa. 

La persona del Rey se consideraba sagrada y sobre él no 

recala ninguna clase de responsabilidad¡ la responsabilidad por 

actos efectuados contra derecho, por e 1 Rey, re ca la sobre los. 

secretarios del despacho y correspondia a las cortes hacerla 

efectiva, segun lo dispone el articulo 131, fracción vigésimo 

quinta. 

" ldeni. ob. cit. pág.59. 
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Para los delitos del soberano y prevaricación cometidos por 

los magistrados y jueces, se establecla la acción popular en su 

contra. 

En 1 os casos de seducción, embriaguez, i nmora 1 i dad e 

ineptitud, por parte de los magistrados, as! como por las 

violaciones al procedimiento, la instrucción o descuido en la 

aplicación de una disposición expresa, se procedia a la revocación 

de la sentencia; en el supuesto de que el fallo fuera en tercera 

instancia, procedla también fincar responsabilidad a los 

magistrados que la dictaron, las faltas cometidas por los empleados 

judiciales inferiores, también produclan responsabi 1 !dad y las 

causas se tramitaban ante los Tribunales Superioresr 

Los miembros del Tribunal Superior de justicia podrlan ser 

objeto de vlsllas ordenadas por las cortes, y si habla lugar al 

procedimiento, se formaba un tribunal especial de nueve jueces y 

los inculpados eran suspendidos1 

Los magistrados de audiencias y tribunales superiores 

especiales solo podian ser acusados ante el rey o ante el Tribunal 

Supremo de Justicia y unicamente eran Juzgadoa por éste. 

Por decreto del 24 de marzo de 1613, y en lo que hace a las 

causas contra los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y 

de 1 os juece&, por de 11 tos cometidos en e 1 desempei\o de sus 
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funciones, correspond!a al magistrado mé.s antiguo da la Sala 

correspondiente, conocer del Juicio y realizar las actuaciones del 

plenario, habla lugar a la súplica y al recurso de nulidad contra 

la última sentencia, una vez substanciado éste se fincaba la 

responsabilidad, sin lugar a abrir un nuevo juicio. 

los delitos cometidos por los magistrados y Jueces, se 

regularon con el decreto del 24 de marzo de 1613, mismos que eran 

sancionados con la lnhabi 11 tac ion permanente para ocupar cargos 

públicos y con el pago de los da~os y perjuicios en los casos del 

orden civil, a los responsables se les aplicaban las penas que 

Injustamente hubiesen impuesto a los procesados, si las faltas 

consist!an en descuido o Ineptitud, procedia la prlvac!6n del 

empleo y as! resarcir los daños y perjuicios ocasionados, ademas 

quedaban sujetos a las sanciones penales, as! mismo resultaban 

responsables por las faltas cometidas por sus subalternos, si por 

omlsi6n o tolerancia daban lugar a ellas y no i•ponlan el 

correspondiente castigo. 

Los regentes del reino solo podian ser acusados ante las 

cortes por los delitos cometidos en el ejercicio de cargo, los 

secretarlos de despacho y los diputados provinciales que como antes 

se ha dicho, únicamente podían serlo ante el rey o la regencia, 

solo pod!an ser Juzgados por el Tribunal Superior de Justicia, 

previa declaración de las cortes en el sentido que pr~cedla 

substanciar la causa, declaración de que a su vez, provocaba que 
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ellos quedaran suspendidos, en caso de que no lo estuvieran ya por 

órdenes del rey o la regencia. 

Por los mismos dol itos, los consejeros de Estado, 

embajadores y ministros acreditados ante las cortes extranjeras, 

tesoreros generales, Ministros de la Contaduria Mayor, los de la 

Junta de Crédito Nacional, los jefes politicos e intendentes de las 

provincias, as! como los directores generales y demás empleados 

superiores de Ja corte, solo podian ser acusadas ante el rey o 

Tribunal Supremo de Justicia y a éste le correspondia tramitar los 

respectivos procesos. 

En los casos de magistrados de audiencias o jueces de 

primera instancia, el acusado no debia de permanecer en el pueblo 

donde se llevaba el juicio, ni en seis leguas a la redonda, para no 

entorpecer el juicio en su contra, ya sea mediante el soborno, las 

amenazas y la Influencia politica. 

Los magistrados y jueces de primera instancia juzgados por 

el tribunal superior de justicia, podian ser suspendidos por éstos 

órganos, pero solo cuando se hubiera dictado un auto de ejecución, 

en este sentido por la primera sala que tuvo conocimiento del 

juicio, en virtud de haberlo encontrado culpable y que mereciera la 

suspensión o una pena mayor. 

El Tribunal Superior de Justicia y las Audiencias, tenian 
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la obl !gac!ón de comunicar la iniciación del procedimiento y la 

inminente aplicación de la suspensión. 

En lo general se tomaban todas la medidas necesarias para 

ase~urar el cumplimiento de las formalidades de la ley, as! como el 

evitar que prosperaran las acusaciones sin fundamento y las 

suspensiones arbitrarias. 

1. s. Aneecedenees en Ja Conse~euc~ón 

de 18.24. 

Esta Constitución, se promulgó el 4 de octubre de 1624, fue 

la primera Constitución Mexicana que entró en vigencia, ésta es de 

trascendental importancia ya que fue la base del régimen jurid!co, 

puesto que al mismo tiempo sirvió de guia a las demas leyes 

constitucionales que fueron elaboradas con posterioridad, es 

también la primera Constitución que trata en forma directa el 

problema de la responsabilidad oficia! aunque en forma general, ya 

que nunca estableció los capitulas especlflcos para el juicio de 

responsabilidad. 

Como se puede observar se le daba mucha importancia en ese 

tiempo a la función de los servidores públicos, pero no ex!st!a una 

base concreta sobre los delitos de soborno y cohecho, asi que todo 

funcionario debla ser juzgado por cualquier otro delito. 
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Al Presidente de la Federación, únicamente se le podia 

acusar por los delitos de traición contra la Independencia 

Nacional, o a la forma de gobierno establecida y por los delitos de 

cohecho y soborno, asi como por hechos realizados para impedir las 

elecciones presidenciales, tanto de senadores como de diputados, 

31 mismo tiempo al Vicepresidente únicamente se le podia acusar por 

los del ltos en que hubiere incurrido durante el tiempo de su 

cargo. 

Como ya se dijo antes, de las acusaciones en e 

entra del vicepresidente, ónicamente conoce la cimara de 

representantes, mientras que para las acusaciones que se le hagan 

al presidente, podr~n conocer cualquiera de las dos cimaras, como 

jurado, pero ónicamente se le puede acusar durante el tiempo de su 

magistratura, o dentro de un afio después de haber terminado su 

Gestión como presidente, según lo establecen loa articulos 1 

39,39,107,108 y 109 de la Constitución de !824. 

Los integrantes de la Suprema Corte de Justicia, pueden 

Ger sujetos de juicio de responsabilidad por cualquier delito que 

cometan durante el tiempo en qua duren en el desempeño da sus 

funciones y también pueden conocer de dichas acusaciones cualquiera 

de las des cámaras. 

Por lo tanto los gobernadores, son responsables por 

violaciones a la Constitución Federal y por la publicación de leyes 
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o decretos contrarios a la Carta Magna, por lo que también conoce 

en Jurado cualquiera de las dos cámaras, por último, los diputados 

y senadores pueden ser sujetos a Juicio por causas criminales con 

la correspondiente acusación ante la Cámara de Senadores y de 

Diputados, si se trata de senadores, constituyéndose cada cámara en 

jurado de acusación para saber si procede o no dicha acusación, 

según lo establecen los articulas 42, 43 y 44 de la Constitución, 

también es Importante mencionar que el tribuna 1 competente para 

conocer de dicha declaración de procedencia puede ser la Corte 

Suprema de Justicia, con la única excepción de los miembros de este 

organismo, mismos que serán Ju=gados por tribunales especiales. 

El dla 10 de octubre de 1824, Guadalupe Victoria Juró como 

presidente y Nicolás Bravo como Vicepresidente, Guadalupe Victoria 

trató de reconcl 1 lar 1 os 1 ntereses po 1lt1 ces e l nv 1 tó a formar 

parte de su gobierno a las personas más destacadas de las 

diferentes corrientes polltlcas; as! que el único grupo polltloo y 

definida era el de los •armazones• de la•togia Escocesa•, donde se 

refugiaron los Españoles, a los que debilito Guadalupe Victoria y 

fue cuando formó la Logia de los York, para contrarrestarlos. 

Este partido entorpeció las funciones públicas e Incitó a 

que el Congreso se enfrascara en sólidas discusiones obligando al 

empleo de la legislación Española. 

Los españoles que aún retentan su poder económico 
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consplraban en contra del goblerno, el Padre Joaquln Arana, qulan 

pretendla devolver la Nueva España a Fernando VII, y formar una 

regencla provlslonal con los obispos y los cabildos, dos 

eclesltl.stlcos, 1 leg6 al extremo de pretender la aprehensl6n de 

Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero, para cuyo efecto, lnvlt6 al 

comandante de armas de la Ciudad de México qulen lo denuncl6 y 

detuvo a los conspiradores. 

Durante las elecciones se enfrentaron los candidatos Gómez 

Pedra:a y Vicente Guerrero, el primero era el candidato de la 

mayoria lntegrada por los conservadores y el segundo de los 

radical es y que ahora se unió a 1 os escoceses; las e 1 ecci enes 

fueron ganadas por Gómez Pedraza, y como no se respetó la decisión 

electoral el pronunciamiento de Santa Anna no se hlzo esperar. 

Por su parte el Congreso resolvió las elecciones no 

representativas, la voluntad popular y el triunfo de Vlcente 

Guerrero y Anastaslo Bustamante, y se ordena por segunda vez la 

expulsión de los españoles y se decreta la abollclón da la 

ese 1 av!tud. 

España advierte la debllldad de la nueva nación e intenta 

la reconquista, para ello envia al general Barradas, cuya derrota 

permitiO reafirmar la soberanía nacional, no obstante a fines de 

1629, Vicente Guerrero habla perdldo todo el apoyo y decldló 

renunciar. 
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El vicepresidente Anastasia Bustamante sucede a Vicente 

Guerrero, más lo cierto es que durante su desempeño, Lucas Alamán 

fue quien ejerció el poder, pero con un despotismo desmedido, 

después del fusilamiento de Vicente Guerrero, Antonio L6pez de 

Santa Anna lo aprovechó para justificar su levantamiento del 2 de 

enero de 1832, que culminó con la renuncia de Anastasia Bustamante. 

Gómez Pedraza asumió el poder y las legislaturas de los 

estados eligieron como presidente a Antonio López de Santa Anna y 

como vicepresidente a Valent!n Gómez Far!as, quien quedó a cargo de 

la primera magistratura, pues Antonio L6pez de Santa Anna, se 

retiró a su hacienda. 

1. 6. .S1sf;ema Conservador c•e 1836 a 

1843. 

Después de la promulgación de la Constitución de 1824, 

sucediO una época muy confusa con gran variedad de tendencias 

politlcas, mismas que originaron la calda de Agust!n de lturbide y 

que dio lugar a la formación de los partidos pol!t!cos, el Liberal 

y el Conservador, los que establecieron entre el los una fuerte 

lucha por lograr y conservar el poder po!lt!co y gubernamental de 

México, finalmente el partido conservador logró un importante 

triunfo al destituir al vicepresidente Va!entln Gómez Far!as y as! 

c~ndenarlo al destierro en el año de 1835, apoyados por Antonio 

López de Santa Anna, mismo que patrocinó el movimiento reaccionario 
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para convertir al pals en una república centralista¡ de todo esto 

surge la Constitución de las Siete leyes¡ cuya denominación se debe 

a que la nueva ley fundamental, se dividió en siete estatutos que 

generalmente establecieron la supresión de las legislaturas de los 

estados y que todos los gobernantes estarían sujetos al gobierno 

central, además de que el periodo presidencial se prorrogaba a ocho 

años y se creaba el cuarto peder, esto es, qua el Poder Conservador 

serla el encargado de vigilar el cumplimiento de la Constitución. 

Estas 1 eyes con ten lan a 1 gunos preceptos sabre la 

responsabl l i dad de 1 os serv !dores, as 1 que s I a 1 guno de 1 os 

miembros del Supremo Poder Conservador cometla algún acto Indebido 

o incurria en alguna omisión que tuviera carácter delictuoso, la 

acusación debería hacerse ante el Congreso General, al cual tenia 

la obligación de resolver si habla o no lugar a proceder; en caso 

de que éste resolviera en for•a afirmativa, el procedimiento se 

continuaba ante la Suprema Corte de Justicia, quien determinaba Jo 

pertinente, siendo Igualmente ante ~sta, donde seguian las causas 

civiles cuando los miembros del Supremo Poder conservador eran 

demandados, 

También se establece que tratándose de los dellt~s comunes 

cometidos por el Presidente de la República, no se le podla acusar 

sino hasta pasado un año de que terminara su gestión administrativa 

y tampoco procedía la acusación en contra de los senadores, desde 

la fecha en que eran electos hasta dos meses después de que 
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terminará su encargo, ni contra los ministros de la Alta Corte de 

Justicia y Marcial, Secretarlos del Despacho, consejeros y 

uobernadores de los Departamentos, la acusación tenia que hacerse 

ante la Cámara de Diputados, pero si el acusado era un diputado, 

entonces, se hacia ante la de senadores, en toda caso, dos meses 

después de terminado su encargo, todo esto se encuentra contemplado 

en los articules 47 y 48 de la Constitución Centralista de 1836. 

Una vez que terminó el periodo del gobierno absoluto y 

arbitrarlo de Antonio López de Santa Anna y la presidencia a 

tJlcolás Bravo, el 6 de octubre de 1842, el Presidente de la 

Repúbl lea designó a los ochenta notables de la Junta Nacional 

Legislativa, mismos que debian elaborar 

Constitucionales. 

1 as nuevas bases 

En esta junta se acordó el 6 de enero de 1843, no formular 

simples bases Constitucionales, sino expedir en toda la extensión 

de la palabra, una constitución, que a pesar de que en un prlnclplo 

intentó ser de tendencias 1 ibera les, terminó con un carácter 

conservador, continuando asi can el régimen centralista, asi que 

esta constitución se promulgó con el nombre de Bases Orgánicas de 

la República Mexicana de 1843. 

Estas bases están dividas en once titulo& y en éstos se 

habla sobre la nación mexicana, de sus habitantes y atribuciones y 

restricciones del Congreso y las facultades de ambas Cámaras, las 
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cuales tenian la facultad de conocer de las acusaciones que se 

presentaron en contra de sus miembros, y ella misma resolvia al 

mismo tiempo si hab i a o no 1 ugar para proceder en contra de 1 os 

funcionarios acusados. 

Cua !quiera de 1 as dos Cámaras Constituyéndose en Gran 

Jurado conocia de los delitos cometidos por los siguientes 

funcionarios, secretarios del despacho, ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y Marcial, consejeros de gobierno y gobernadores 

de los Estados. 

Cuando se trataba de los delitos cometidos por el 

Presidente de 1 a Repúb 1 i ca o bien por todo e 1 mi nis ter io, o por 

toda la Suprema Corte de Justicia Marcial, era necesaria la reunión 

de las dos cámaras y que éstas integraran el jurado encargándose de 

resolver el caso, esto se encuentra consagrado en el articulo 77 de 

dichas bases constitucionales. 

El titulo quinto nos habla en su articulo 90 que al 

Presidente de la República no se le puede acusar, sino pasado un 

año de haber terminado sus funciones. 

~.7. Cons~i~uaión de ~857. 

Durante el periodo comprendido entre los años de 1843 a 
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1857 y como consecuencia de la instauración del centralismo, se 

suscitaron aJ~unos hechos insólitos, tales como la separación de 

Yucatán, la calda y expatriación de Antonio L6pez de Santa Anna, la 

guerra con Estados Unidos y la firma de los Tratados de Guadalupe

Hidal ~o, del 2 de febrero de 1848, asi como el retorno de Antonio 

L6pez de Santa Anna en el año de 1653 y la irreparable venta de la 

Mesilla, que ocasionó Junto con la forma arbitraria de su gobierno 

la promulgación del Plan de Ayutla, cuyos objetivos eran: 

a) Desconocer a Santa Anna y a su gobierno dictatorial. 

bl Establecer un gobierno provisional que serla sostenido por la 

fuerza de las armas. 

e> Convocar a un Congreso Constituyente: y 

d l Restablecer como forma de gobierno el sistema republ !cano 

representativo y popular. 

La convocatoria para el Congreso Constl tuyente que fue 

expedida por don Juan Alvarez el 16 de Octubre de 1655, el Congreso 

inició sus labores el 16 de febrero de 1656 y terminó el 16 de 

febrero de 1857, a.si que fue en ese momento en que dentro de ta 

ConstituciOn se hacen importantes cambios en relación a Ja 

responsabilidad de los funcionarios públicos y su inoperancia sobre 

el Juicio pollllco, as! que sus puntos versan principalmente sobre: 

al La responsabilidad no solamente es de los funcionarios püblicos, 
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sino que también de sus agentes inferiores. 

bJ La sentencia del Juicio Polltlco, únicamente debe limitarse al 

funcionario acusado, reduciéndolo a la condición de particular. 

el La sentencia no causa perjuicios. no provoca daños irreparables, 

sino que es la destitución o la lnhabll!tac!ón para ejercer otro 

cargo, es decir un perjuicio o daño del orden pollt!co. 

dl Que todos los delitos del orden común sean juzgados y castigados 

por la jurisdicción ordinaria. 

El titulo IV de la Constltuci6n de 1857, hace referencia a 

las responsabilidades oficiales desde el punto de vista de que son 

responsables por los delitos que se cometan durante el tiempo de su 

encargo, y por los delitos, faltas y omisiones en que Incurran en 

ejercicio del mismo cargo, los diputados al Congreso de la Unión, 

los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarlos 

Jel Despacho. 

Los gobernadores de los Es ta dos son r·esponsab 1 es por 

violaciones a la Constitución y leyes federales, lo es también el 

Presidente de la República, pero durante el tiempo dm su cargo, 

solo podrá ser acusado por los del ltos de traición a la patria, 

violación expresa a Ja libertad electoral y por los delitos del 

orden común. 
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En cuanto al procedimiento para conocer de los delitos del 

orden comUn cometidos por funcionarios, el congreso en Gran jurado, 

declarara por mayoría de votos del nümero total de los miembros que 

la formen, si se procede o no en contra del acusado, si resolvia en 

caso negativo, no a Jugar a otro procedimiento, en C3~o afirmativo, 

quedaba por e\ simple hecho separado de su cargo y sujeto a \a 

competencia da los tribunales comunes. 

De los deJitos oficiales conoceran el Congreso como jurado 

de acusacl6n y \a Suprema Corte de justicia como jurado de 

sentencia; este articulo fue reformado el 13 de noviembre de 1874, 

en virtud de que se restableciO el sistema bicameral en nuestra 

Constltuci6n y la reforma qued6 de la siguiente manera: 

Articulo 105.- •oe los del itas oficiales conocerán el 

Congreso como Jurado de acusación y la Suprema Corte de Justicia 

como Jurado de Sentencia•. 

11 El Jurado de acusación tendra por objeto declarar a 

mayoria absoluta de votos, si eJ acusado es culpable o no 

culpable". "Si la declaración fuera absolutoria, e) funcionario 

continuara en el ejercicio de su encargo. Si fuera condenatoria, 

quedara inmediatamente separado de dicho encargo, y será puesto a 

disposición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta, en 

Tribunal Pleno y erigida en jurado de sentencia, con audiencia del 

reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procedera a aplicar, 
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a mayoria absoluta de votos, la pena que la ley deslgne•1.o 

E 1 arlicu 1 o 107. - nos hab 1 a de 1 p 1 azo en que se deber ia 

ejercitar la acción a fin de exigir responsabilidad a un 

·funcionario público, que era el de un afio después de que hubiese 

terminado el ejercicio de su encargo. 

Su observancia durante la vigencia de la ConstituciOn de 

1957, no alcanzo la simpatia y agrado de las autoridades del pais, 

debido a que en esa época influyeron los grandes disturbios y 

contiendas pollticas entre los dos partidos, tanto el liberal como 

el conservador . 

.1.8. Canst:.:it:.uc:ión de .19.17. 

La situación política en México, requeria de una nueva 

Tisonomta, ya que muchos mexicanos consideraron que era necesaria 

una particlpacl6n mayor del pueblo en la vida polltlca del pals y 

era urgente que se emprendieran nuevas reformas sociales. 

Por ese motivo se convocó a un congreso constituyente en la 

ciudad de Querétaro, asi fue como después de enconados debates. se 

clausuró el periodo único de sesiones del Congreso Cons~ituyente el 

cual tuvo como resultado el documento que recibió el nombre de 

•° Cárdenas, Raúl F., Responsabilidad de los Funcionarios 
Públicos, Ed. Porrúa. México 1962, pág. 26. 
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'Constltucl6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos•, misma que 

fue pro mu 1 gada e 1 5 de febrero de 1917 y que comenzó a regir a 

partir del primero de mayo del mismo año y conforme a el la don 

Venustiano Carranza cambió su carácter de Primer Jefe por el de 

Presidente de la República. 

Por la que se refiere a la responsabilidad de los 

servidores públicos, éstos se encuentran contemplados en el 

capitulo IV a través de los articulas 108 al 114 y que hace alusión 

a que el Congreso de la Unión expedirá a la mayor brevedad posible 

una ley de responsabilidades de los funcionarios y empleados de la 

Federación y del Distrito Federal, determinando como delitos y 

fa.Itas oficiales todos los actos u omisiones que puedan redundar en 

perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho aún cuando 

hasta la fecha no hayan tenido carácter dellctuoso. 

"El Art!culo 106 nos señala que los senadores y diputados 

<>I Congreso de la Unión, los Magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, los Secretarios de Despacho el Procurador 

General de la República son responsables par los delitos comunes 

que cometan durante el tiempo de su encargo )' por 1 os del 1 tos, 

faJ tas u omisiones en que incurran en el ejercicio de su mismo 

c3rgo". 1 J. 

Raúl F., Cárdenas, Responsabllldad de los Funlconarios 
Públicos, Ed. Porrúa, México 1962, pág. 21. 
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"El Presidente de la Repübl lea durante el tiempo de su 

encargo, sOlo podrá ser acusado por traici6n a la patria y delitos 

¡raves del orden común•. 1 = 

De los delitos oficiales conocerá el Senado erigido en 

Gran jurado. pero no podrá abrir 1~ averiguación correspondiente 

sin previa acusaciOn de la Cámara de Diputados. 

Si la Cámara de Senadores declarase por mayo:ria de votos 

tdos tercios del total de sus miémbrosl, después de practicar las 

diligencias que estime conveniente y de air al acusada, que éste es 

culpable; quedará privado de su puesto por virtud de tal 

declaracion, e lnhabi 1 i.tado par.a obtener otro cargo por el tiempo 

que determine la ley. 

Cuando por el mismo hecho tuviere señala otra pena en la 

ley, el acusado quedará a disposici6n de las autoridades comunes 

para que los juzguen y condenen con arreglo a eJ la. 

Las resoluciones del gran jurado, y la declaración en su 

caso de la Cámara de Diputados son inatacables. 

Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de 

Diputados, Jos delitos comunes y oficiales a los altos funcionarios 

Const!tuc!on ?ol!tlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, Ed. 
?orrúa, 97a. ed. 1993, pAg. 91 
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de la Federación, cuando la cAmara mencionada declare que hay lugar 

a acusar, nombrará una comisión de su seno para que sostenga ante 

el senado la acusación de que se trate. 

Articulo 109.- 'El Presidente de la República, podrA pedir 

ante la CAmara de Diputados la destitución, por mala conducta, de 

cualquiera de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de los Magistrados de Circuito, de los Jueces de Distrito, 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de los Jueces del Orden Común del Distrito Federal. En 

estos casos si la CAmara de Diputados primero y la de Senadores 

después, declaran por mayor!a absoluta de votos justificada, la 

petición, el funcionario acusado quedarA privado desde luego de su 

puesto, independientemente de la responsabl ! !dad legal en que 

hubiere 1ncurr1do y se procederA a nueva designación•,i 3 

El Articulo 112.- "Establece la Constitución de 1917 que, 

pronunciada una sen tenc 1 a de responsa b 1 11 dad por de 11 tos of i c la 1 es, 

no puede considerarse al reo la gracia de indulto, y en el 113 se 

previene que la responsabilidad por delitos y faltas oficiales, 

sólo podrA exigirse durante el periodo en que el funcionario ejer:a 

su cargo y dentro de un año después y en el 114 que, en demandas 

del orden civil no hay fuero ni Inmunidad para ningún funcionario 

CArdenas, Raúl F. Responsabilidad de los Servidores 
Públicos, Ed. Porrúa, México 1962, pAg. 22. 
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público". 14 

Elaborando un análisis de ambas constituciones, se puede 

decir que la Constitución de 1917, retomó las ideas consagradas en 

la Constitución de 1857, mejoró mucho su redacción al establecer 

una distinción en el procedimiento, sobre todo en cuanto los 

delitos del orden común y delitos oficiales, considerándolos con el 

principio de igualdad ante la ley, sometiendo a los servidores 

públicos a dicho principio de igualdad, al mencionar que todos los 

funcionarios quedarán a disposición del Fuero Común. 

Por lo que se refiere a los del !tos oficiales, no son 

Ju:gados, por los tribunales del orden común, porque evidentemente 

quedarian fuera de la naturale:a de los hechos sometidos al 

conocimiento de esas autoridades y se ha establecido que los ju:gue 

el Senado. 

La Cámara de Diputados hace la correspondiente acusación a 

la Cámara de Senadores, que dicta la sentencia previa, los trámites 

ordinarios de todo proceso, como son oir al acusado y practicar 

todas las diligencias necesarias para probar su responsabilidad. 

Final mente se hace mene! ón de 1 a necesidad de que los 

delitos cometidos por los funcionarios y empleados públicos, 

•• ldem. ob, cit. pá¡. 23. 



37 

cualquiera que sea la falta en que Incurran, sean juzgados por los 

tribunales comunes, tal y como se consagra en el Articula. 20 

constl tuclonal. 

1.9 Cód~go PenaJ de 1929. 

El entonces presidente de la República, Licenciado Emilio 

Portes Gil, en uso de las facultades que al efecto le confirió el 

Congreso de la Unión, expidió el Código Penal del 30 de 6eptiembre 

de 1929, para entrar en vigor el 15 de diciembre del mismo año, se 

trata de un código que procede del anteproyecto para el estado de 

Veracruz y que fue promulgado como código penal hasta el 10 de 

junio de 1932, 

Es un código que padece graves deficiencias de redacción y 

estructura, su autor es el único defensor del código penal de 1929; 

el Lic. don José Almaraz, reconoce que es un código de transición 

y como tal está plagado de muchos defectos, y uno de sus méritos 

está el de haber roto con la escuela clásica y que es el primer 

código penal existente en el mundo que Inicia la lucha en contra de 

los delitos a base de la defensa social e Individualización de las 

sanciones, asi como la supresi6n de la pena de muerte. 

No obstante que era un cOdJgo con muchas deficiencias, 

ciertamente representó un progreso al sistema adoptado para, la 

Individualización judicial de las sanciones, mediante las minima~ 
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y máximas señaladas para cada delito los que se conjugaban con la 

regla siguiente: 'Dentro de los 1 imites fijados por la ley, los 

jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada 

del !to, considerando éste como un sin toma de temlbl ! !dad del 

delincuente• . 1 "' 

El Código Penal de 1929, establece la responsabilidad de 

los funcionarios públicos, en el titulo noveno del libro segundo 

denominado 'De los del !tos cometidos por los funcionarios 

públ leos', y que en cinco capitules se manifiestan los hechos 

lllcltos que cualquier funcionario puede cometer. 

Los primeros cuatro capitules, comprenden hechos que se 

pueden Imputar a cualquier "funcionario o empleado público, son 

hechos que se pueden calificar como delitos comunes, dichas 

violaciones pueden ser cometidas desde un Secretarlo de Estado 

hasta un cartero y que pueden cometerse por los altos "funcionarios 

de la Federación. 

Por otra parte el capitulo X define los delitos cometidos 

en contra de la administración de justicia, que abarca tanto a los 

litigantes como a los funcionarios judl~iales. 

A continuación citaré los siguientes artlculos1 

Carrancá y Rlvas, Raúl, Derecho Penal Mexicano parte 
General. Editorial Porrúa, S.A. México 1991. pág.129. 
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Articulo 593.- •son altos funcionarios de la Federación 

aquel los a que se refiere el articulo 108 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos•. 

Articulo 594.- •son delitos oficiales de los funcionarios 

a que se refiere el articulo anterior. 

El ataque a las Instituciones democráticas. 

11 El ataque a la forma de gobierno republlcano,ropresentatlvo, 

federal, 

111 El ataque a la libertad del sufragio. 

IV La usurpación de atribuciones. 

V La violación de garantias individuales¡ y 

VI Cualquier infracción de la Constitución o leyes federales 

en puntos de gravedad•. 

Articulo 596.- •Los mismos funcionarios incurren en omisión 

punible, por negligencia o Inexactitud en el desempeño de las 

funciones anexas a sus respectivas ca~gos. Esto en trntándose de 

los gobernadores, sólo se entiende en lo relativo a los deberes que 

les impone la Constitución o leyes federales•. 

Articulo 597.- "Las sanciones de los delitos oficiales son1 

las señaladas en las fracciones IX, X y XI del articulo 73 de este 

código por un tiempo que no baje de cinco ni exceda de diez años el 

articulo 73, señala las sanciones complementarias, cuando no 



constituyan s~nci6n por si misma: 

IX Destitución de determinado cargo u honor. 

X Inhabilitación para obtener determinado empleo, cargo u 

honor. 

XI Inhabilitación para toda clase de empleo, cargo u honor'. 
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En dichos articules, la terminología jurldica, solamente 

varia por los sinónimos, toda vez que el código penal de 1929, nos 

habla de funcionarios de la Federación y en nuestra actual 

Consti tucl ón de 1 os Estados Un! dos Mex l canos, de acuerdo a ! a 

reforma de 1962, ya menciona la palabra servidores públicos, además 

en el código penal de 1929 están contemplados dichos del !tos 

dentro de los cinco capitules del titulo noveno y en el Código 

Penal vigente, dichos delitos ya están contemplados en otro titulo, 

o sea en el X,X!, capitulo primero y contiene 26 fracciones. 

1.10. Cód~go Penal de 1931. 

El Código Penal do 1929, fue abrobado por el Código Penal 

de 1931, por encargo del Licenciado Emilio Portes Gil, que ordenó 

una nueva comisión redactora de la cual se elaboró el Código Penal 

1931 del Distrito Federal en materia de fuero comun y de toda la 

República en materia Federal, este código fue promulgado el 13 de 

agosto de 1931 por el entonces Presidente Pascual Ortlz Rublo quien 

en uso de sus facultades concedidas por el congreso y por decreto 
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del 2 de enero del mismo año, se trataba de un codigo de 404 

artlculos de los cuales tres eran transitorios toda vez que tenlan 

una correcta y sencilla redacción del español. 

La Comisión Redactora tomo en cuenta las recomendaciones 

hechas por su presidente el Licenciado Alfonso Tejas Zabre, ya que 

ninguna escuela ni doctrina ni sistema penal alguno puede servir 

para fundar lntegramente la construcción de un cod!go penal, solo 

fue posible la tendencia pr6ctica realizable, la fórmula •no hay 

delitos, sino dellncuentes•, debe completarse as!: •no hay 

delincuentes, s 1 no hombres" toda ve: que el delito es 

principalmente un hecho y sus causas son múltiples; es un resultado 

de las fuerzas an t 1 sacia les, toda ve: que la pena es un mal 

necesario que se justifica por distintos conceptos parciales como 

son la intimidaclCn, agresión en favor de evitar una venganza 

privada, pero por neces 1 dad fundamental de conservar el orden 

social en ejercicio de la acción pena1.•• 

El Código Penal de 1931 se ha Ido desarrol lande o 

modificando de acuerdo a la realidad me~icana, toda vez que crea, 

organiza y equilibra la misma realidad, en otras palabras es un 

Código Penal adecuado a una moderna poi i tlca criminal y penal 

aplicada en todo el pals, 1 lámese materia del Fuero Común o Materia 

Federal. 

Carranca y Rivas, Raúl, Derecho Penal Mexicano, parte 
general, ob. cit. pág. 130. 
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Una vez que ya hicimos un breve anAllsls e Introducción del 

código penal de 1931, ahora haremos referencia al tema denominado 

~oe los delitos cometidos por las servidores públicos~, delitos que 

ae contemplan en cinco capitulas, mismos que pueden ser cometidos 

por dichos servidores públicos, as! tenemos que estos delitos se 

encuentran plasmados en el c6digo penal 1 sin embargo, el código 

pena 1 h 1 :o referencia a 1 os de 11 tos de 1 os a 1 tos funcl onar 1 os 

porque en el año de 1935 se presento un grave problema, en donde se 

destituyó a Diputados, Senadores y Secretarios de Estado, asl como 

a Gobernadores del gobierno del Presidente Plutarco Ellas Calles, 

sin ningún precepto legal. 

Fue por e 11 o que e 1 genera 1 Lazare Cé.rdenas tuvo que 

elaborar una Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos, 

misma que se expidió en el año de 1940. 

A cent i nuación, mencionaré algunas conductas sancionadas en 

la ley de responsabilidad de los servidores públicos, que se pueden 

conaiderar como delitos. 

El articulo 215.- 'Abuso de Autoridad, se puede definir 

como un conjunto de conductas llevadas a cabo por un servidor 

público, tendientes a cometer atropellos y excesos en sus 

funciones, sobrepasando lo establecido en la ley que regula su 

actuación y que se encuentra contemplado en dicho articulo del 

código penal, mismo que contiene doce fracciones en las que se 
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detallan las violaciones que pueden ser cometidas por los 

servidores públicos para ser sancionadas por cometer el abuso de 

autoridad". 

De la redacción del articulo 215, de dicho ordenamiento se 

desprende que solamente unos cuantos servidores públicos pueden ser 

acusados de abuso de autoridad y son aquel los encargados de 

administrar justicia, de una fuerza pública o de cualquier 

establecimiento destinado a la ejecución de sanciones, de privación 

de la 1 lbertad, de reclusorios preventivos o administrativos, o 

sea, que el articulo 215, se refiere únicamente a quienes tienen el 

carácter de servidores públicos y en sus fracciones cuarta, quinta 

y sexta limita aun más la poslbllldad de encuadrar en el supuesto 

de la comisión del delito que estamos analizando. 

La fracción primera del citado articulo 215, señala como 

de 1 l to e 1 hacer uso de 1 a fuerza p'1b 1 lca para obs tac u 11 zar e 1 

cumplimiento de una ley, decreto, reglamento, resolución de 

carácter judicial o la recaudación de impuestos; comprende toda 

conducta !licita o arbitrarla realizada por el servidor p'1bl!co que 

abusando de su puesto, lo encamine a evitar el cumplimiento de 

ordenamientos o medidas de lndole Judicial, administrativa o 

fiscal. Este párrafo contempla dos supuestos: el pedir auxl 1 lo a la 

fuerza públ !ca con el objeto de Impedir el cumpl !miento de las 

disposiciones legales a esta misma fuerza pública; esto es, a los 

~ujetos designados para mantener el orden como autoridades. 
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Para que el delito sea considerado como efectuado, basta 

el haber pedido ayuda a la fuerza pública para evitar el 

cumplimiento de las disposiciones legales, sin llegar a la 

consumación de estas actos; a mi entender con este simple hecho se 

tipifica dicho delito. 

La fracción segunda habla de que es necesario que el 

servidor público, al llevar la violencia contra cualquier persona, 

esté en ese momento actuando como tal, en funciones públicas, ya 

que de lo contrario, sin la Investidura del servidor público y en 

una situación ajena a su cargo, no se puede considerar su conducta 

como delito. El maestro Mariano Jlménez Huerta, señala que el 

término violencia puede ser tomado como violencia fisica o moral 

1 ""' debe ser cometido sin causa legitima, o sea, que no exista 

motivo legal que la origine, sino por simple capricho o para 

satisfacer a 1 guna neces !dad del serv 1 dar pub 11 co, pisoteando 1 a 

dignidad de las personas, haciendo alarde de una detestable 

prepotencia, 

Otro elemento plasmado en la fracción segunda, es el 

insulto, vejación o humil lacion de que hace objeto el servidor 

público a cualquier individuo, vailendose de su cargo o posición 

dentro de la esfera administrativa, lo cual tipifica el delito. 

Jlménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, 3a. ed, 
Ed. Porrúa, México, 1985, Tomo V, pág.391. 
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La fracción tercera menciona que comete el delito de abuso 

de autoridad aquel servidor públ leo que se niegue a prestar el 

servicio, que por obligación tiene que proporcionar, por el hecho 

de haber adquirido su nombramiento, ya sea por negligencia o por 

querer sacar provecho a su investidura de servidor p~blico, para 

que se tipifique el delito, tiene que dejar de hacer o de prestar 

el servicio, también es causal del delito, el hecho de evitar que 

siga su curso normal una solicitud o petición, lo cual constituye 

una agravante del delito en si; además, se constituye como un deber 

para el servidor públ leo el hecho de aceptar o recibir toda la 

documentación que sea presentada a su ca ns ideraci ón y darle el 

trflmite a la brevedad posible, siempre y cuando existan 

circunstancias justificantes para no realizarlo. 

La fracción cuarta se refiere únicamente a los servidorea 

públ leos, que ejerzan dentro de la rama judicial, como son los 

jueces, ministros, etc., y que menciona que deben estar al mando de 

la administración de justicia¡ y no pueden utl ! Izar disculpas o 

Justificaciones para no atender algún asunto que por flmbilo de 

competencia tes concierna, ya que manifiesta la fracción que Rpor 

ningún pretexto', Incluyendo la 'falta de claridad de la ley'. La 

frase 'dentro de los términos fijados en la ley' es muy clara, ya 

que existen plazos legales que hay que cumplir por estar 

establecidos en la ley. 

Coincido con la opinión que sustenta el maestro Mariano 
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Jiménez Huerta, al afirmar que esta fracc16n debiera haber sido 

incluida en el titulo décimo primero designado 'Delitos cometidos 

contra la administraciOn de Justicia", ya que es en este titulo 

donde se consignan los delitos perpetrados por ministros, jueces y 

magistrados. 111 

La fracción quinta señala, que comete el del ita en cuestión 

aquel sujeto bajo cuyo mando se encuentran las personas encargadas 

de mantener e 1 orden como agentes de 1 a autoridad, a 1 cua 1 le pi da 

ayuda alguna autoridad Investida de legalidad para cualquier 

situación, sea de emergencia, por catastrofe, por exceso de 

trabajo, etc, y el servidor público no atienda a este requerimiento 

de lndole legal, ya que emana de un autoridad con pleno 

reconocimiento, evitando brindar el apoyo que se le est~ 

solicitando con la debida legitimaci6n. 

La fracción sexta, Geñala coma causal de abuso de autoridad 

a los servidores publicas que estén destinados al cumplimiento de 

sanciones privativas de 1 ibertad, para cumplir una condena y 

mantenerlas encerradas sin avisar de este hecho al juez competente, 

sin haber llenado los req~isitos necesarios para tal efecto, y que 

se ! leva a cabo sin llenar ciertas formal ldades, lo cual resulta 

anticonstitucional, el deber de los encargados de eslableclmientos 

de esta lndole es admitir o recibir a los sujetos, siempre y cuando 

•• Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, 3a. ed. 
Ed. Porrüa, México 1965, Tomo V, págs.392-393. 
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se haga can toda le legalidad del casa, y de otra modo su actuación 

se considera dellctuosa. 

SI e 1 servl dar púb 11 ce encargada de 1 a 1 nstl tuci ón de 

readaptación social persiste en su actitud de privar de la libertad 

a determ 1 nadas personas, aunque é 1 no 1 as haya reci bl do, por 

haberse efectuado el cambia de turno, tiene la obl lgación de 

comunicar oficialmente esta situación a las autoridades 

competen tes, con esta conducta an t !social se puede encuadrar e 1 

supuesta delito. 

Otro hecho Importante es la tan atraida y llevada costumbre 

de negar la detención de algún Individuo, por cualquier 

circunstancia, sea o no Justificada, llevada a cabo por el servidor 

públ leo en ejercicio de su encargo, siendo responsable de un 

establecimiento privativa de la l lbertad; las más de las veces 

estas detenciones son arbitrarlas y ejerciendo un abuso de 

autor 1 dad, sa 1 pi cado de gran deshonestidad, no son 1 nformadas a sus 

superiores Jerárquicos, ni mucho menos a los familiares del sufrido 

sujeto puesto a disposición; cuando alguna persona, al indagar 

sobre el paradero de un familiar o amigo, acude a estos lugares 

generalmente se le informa que en listas no aparece la persona en 

cuestión, dejando al indagante sumido en una tremenda confusión y 

desasosiego, ya que es más fácil negar que está el sujeto detenido, 

que cumplir con su trabajo y efectuar una obra de labor e indole 

social y humanitaria, muchas veces, por proporcionar esta 
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información, no vacilan en solicitar una 'gratificación al 

individuo que la requiera, lo cual es ilegal, ya que esta 

información es gratuita. 

La fracción sexta menciona también el caso del servidor 

público que, recibiendo la orden de libertad girada por la 

autoridad competente hacia determinada persona que se tenla 

detenida por algún hecho !licito y no la liberase inmediatamente, 

prev 1 os 1 os trámites correspondientes, os tá incurriendo en 

responsabilidad y en la comisión del delito de abuso de autoridad, 

ya que está violando una orden legal de autoridad competente. 

La fracción séptima señala como abuso de autoridad, la 

actitud del servidor público que sabiendo de que un sujeto está 

recluido en algún establecimiento sin los requisitos legales, o 

sea, arbitrariamente, no lo haga saber al instante a la autoridad 

responsable¡ as! mismo, si está dentro de sus facultades el poner 

en libertad al sujeto que se le está privando de la libertad y no 

to hace, está Incurriendo en conducta delictiva, pues sus 

facultades le permiten poner fin a la detención sin fundamento 

legal a que está sometida la persona, y no actúa conforme a 

derecho, bien sea porque sus objetivos sean econOmicos fdAdivas o 

gratificaciones para 'soltar' al individuo!, bien porque sean otros 

motivos, como una orden superior secreta, motivos politicos, estos 

en mi opinión esto es un atroz a ten ta do contra 1 os derechos 

humanos, ya que se esta traficando con lo único verdaderamente 
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valioso que tiene el hombre¡ su libertad y que ésta no se paga a 

ningún precio, ni el tiempo en el que Ja persona está sometida a 

una reclusión e Injusta a su dignidad, 

En la fracción séptima señala, que en los casos de 

Investigación sobre delitos, se puede tener detenido a cualquier 

persona sujeta a investigación, pero sin excederse de las 72 horas 

señaladas por el articulo 19 de la Constitución, ya que de ocurrir 

esto Jos servidores públ leos están cometiendo abuso de su autoridad 

al retener por más tiempo a una persona sin Justificación legal, o 

auto de formal prisión. 

La fracción novena menciona Ja sobre explotación del 

subalterno, pues manifiesta desde el principio el recibir parte deJ· 

sueldo del empleado o dádivas de sus subordinados, a mi parecer, 

esto no es un obsequio, sino que es una exigencia del superior 

hacia el empleado, lo que significa un abuso de autoridad, y de su 

misma jerarquía. 

En esta fracción novena, yo coincido con el maestro Mariano 

Jiménez Huerta, al manifestar que es una explotación del superior 

Jerárquico hacia sus empleados, al exigirles obsequios y 

dinero.:L• 

Jlménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, 3a. 
Edición. Editarla! Porrúa, México 1985. Tomo V pág.397. 
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La fracción décima, es de nueva inclusión en el articulo 

215, pues se creó a partir de las reformas de 1982 y manifiesta 

como delitos cometidos por los servldores públicos el conceder 

empleos, cargos o comisiones públ ices o cualquier otro tipo de 

trabajo, a cualquier persona, la cual no lo va a 1 levar a cabo, 

pero sl a cobrar un sueldo, valiéndose el servidor público de su 

cargo o de un nombramiento público, para conceder estos empleos. 

As1 mismo, la penalidad se va a extender a las personas que acepten 

estos nombramientos y por tanto, la percepción de sueldos,ya que se 

les va a considerar como servidores públicos. 

La fracción décima prlmera señala como responsables del los 

delitos de abuso de autoridad a aquel servidor público que ponga 

bajo sus órdenes a aquel sujeto que haya estado trabajando en la 

administración pública y por haber delinquido o Infringido la ley 

o haya sido condenado por medio de una sentencla de autoridad 

competente a no ejercer ningún puesto público y si conociendo esta 

circunstancia, el servidor público le da algún cargo de servidor 

público, aún a sabiendas de Ja inhabilitación a que está sujeta Ja 

persona a contratar; yo opino que esta fracción es necesaria, ya 

que una persona que ha sido sorprendida infraganti en la comisión 

de algún delito,estará inhabilitada para ocupar o trabajar en la 

administración pública. 

La última fracción décima segunda, al igual que la 

anterior, es de nueva creación en el código penal, debido a las 
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reformas de 1982, en la cual se establece que comete el delito de 

abuso de autoridad aquel servidor público que proporcione 

credenciales, a personas que na son servidores públicos, ni 

desempeñen ninguna labor dentro de la Administración Pública, pero 

q~e por medio de estos documentas amparan su conducta !licita. En 

mi opinión, también encuentro acertada esta fracción, toda vez que 

esta anomalia se presenta en toda momento, y que la persona que can 

es tas credenc la les, se presenta y hace al arde de d ! cho 

influyent!smo, está cometiendo el delito de abuso de autoridad, ya 

que esta persona está aparentando algo que no es y por lo mismo el 

último párrafo del articula 215 extiende la sanción tanto al 

servidor Público que proporcione estas credenciales falsas, como al 

que las obtiene¡ en mi opinión, se debe de sancionar al sujeto que 

no es servidor públ leo como si lo fuera, siendo una decisión 

acertada del legislador el puntualizar esta penalidad para los 

falsos servidores públicas. 

En la última fracción del articulo 2i5 en análisis, se ve 

que no es necesario que la persona que posee una credencial sin ser 

servidor pública, deba estar exhibiendo dicho documento para que 

se configure el delito de abuso de autoridad; basta con la simple 

aceptación de ésta o hallarse bajo el poder del sujeto,para ser 

considerado como delincuente. 

La caml si ón de 1 de 1 i to de abuso do autor !dad, en sus 

diferentes modalidades, con lleva una penalidad de uno a ocho años 
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de prisión, multa que va de treinta a trescientas veces el salario 

minlmo diario vigente en el Distrito Federal al momento de ser 

cometido el delito y destitución e inhabilitación de uno a ocho 

años para volver a ocupar otro empleo en la esfera pública. 

A las personas que aceptan las !dent!f!cac!ones, 

nombramientos y contrataciones, de acuerdo a lo establecido por las 

fracciones décima, décima primera y décima segunda del articulo 215 

del Código Penal, se les aplicará de uno a ocho años de prisión, 

multa de treinta a trescientas veces el valor del salario mln!mo 

diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el 

delito; resultando de esa última fracción del articulo 215 que 

también se les sancionará con destitución e inhabilitación. En el 

caso de la fracción décima segunda el legislador Incurrió en un 

error, ya que las personas que ostentan nombramientos con 

credencial, sin tenerla oficialmente, no pueden ser destituidas, 

pues lcómo puede quitarse algo que no se ha dado?; esta laguna de 

la ley, a futuro deberá ser reformada, pues es muy obvia y a mi 

parecer salta a la vista tal defecto legislativo, y debe tomarse en 

consideración para ser derogado del Código Penal, 

EJerc1c~o Abus~vo de Func1ones. 

Se encuentra tipificado en el articulo 220 del Código 

Penal; y es de nueva creación, ya que se implantó a raiz de las 
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reformas de 1982; trata de castigar a los servidores póbllcos que 

al amparo de su cargo póbl!cc cometen abusos que causan daño a la 

administración pública, encaminando sus conductas a beneflc!al' 

pecuniariamente, a familiares, amigos, socios o servidores en nivel 

je!'árqulco lnfel'ior del propio Servidor Póbllco. 

La fracción primera señala como culpables de la comisión 

del delito no sólo al servidor público, sino también al sujeto que 

le ayude para llevar a cabo la conduc~a delictuosa, aun en el caso 

de que se trate de un particular, pues bien lo establece el 

articulo 212, en su último párrafo al señalar que la persona que 

participe en la comisión de un del 1 to cometido por un Servidor 

Público, serA acreedora de la misma sanción. 

Para configurarse el delito, es necesario que la conducta 

del servidor públ leo se cal !fique como Indebida, o sea, que no 

tiene el derecho de otorgar cosa alguna. 

El hecho punible consiste en la actitud del servidor 

pübl ico. tendiente a dar concesiones., permisos, licencias, 

autorizaciones, franquicias y exenciones a un individuo o persona 

para explotar algún negocio juridico en el cual tenga que ver la 

administración pUblica; asi mismo, si efectúa compras o ventas, 

valiéndose de su calidad de servidor público, y estas actividades, 

ya. consumadas, le reportan ganancias al servidor públ ice o a sus 

familiares, por consanguinidad o por afinidad, personas que están 
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unidas a él por la:os afectivos, económicos o de indole Jerárquica, 

socios o sociedades. 

En lo referente a la realización de actos Juridicos por el 

:::ervldor públ leo que redunden en beneficios económicos para el 

mismo servidor pUb 11 ca, o personas unidas a él por 1 azos de 

parentesco, de afecto o de negocios, el maestro Mariano Jiménez 

Huerta manifiesta que un nombramiento o designación para desempeñar 

un puesto público es clasificado como un acto Juridlco, un acto 

administrativo¡ las conductas para otorgar canees i enes o 

autorizaciones es un acto juridico, que se encuentran sancionadas 

por el articulo 220 del código penal, sin embargo, y según opinión 

del citado licenciado Mariano Jlménez Huerta, señala al sancionar 

la conducta del servidor público que efectúa las 'operaciones' a 

que se refiere el articulo 220, el legislador no tomó en cuenta la 

ejecución de actos jur!dicos, concepto que no encuadra en el de 

operación, no es subgénero, ya que cada concepto tiene su propia 

definición e Independencia¡ por lo tanto, no se penal iza el 

nombramiento efectuado, con el presente articulo, si no con lo 

preceptuado por el articulo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Púb 1 i cos. Además, es muy 

di.ficil valorar en dinero una operación de tal indole, o sea, la 

conducta del servidor público de nombrar a alguien para la comisión 

del supuesto delito descrito por el articulo 220.=0 

Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. 3a. 
Edición. Editorial Porrúa. México 1985. Tomo V. pá¡s. 415 
y 416. 
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Cabe mencionar que si se puede dar el caso de Ja tentativa 

del del !to, toda vez que aquel servidor p(JbJ leo que hubiere, 

otorgado un contrato a un familiar, para que le produzca ganancias 

econ6mlcas, pero el contrato no deJ6 ganancias, no esté 

consumándose e 1 de 1 i to tl pi f !cado, que requiere para su 

configuracion, que le reporte beneficios al familiar y sobre todo 

al servidor p(Jblico, puesto que si hubo tentativa por delinquir. 

La fraccion segunda señala al servidor p(Jblico como 

responsable del delito, cuando efect(Je movimientos financieros, por 

si o por intermediario, como inversiones, enajenaciones, 

adquisiciones, a él o a personas con las cuales esté unido por 

lazos de parentesco, afectivos o de negocios. 

Para configurar el del ito,es necesario que el· servidor 

publico haga uso de la información obtenida par medio de su empleo 

en la Administraclon Públ !ca, o proporcionada por otro Servidor 

Publico; asi mismo, esta información no debe ser del dominio 

publico, sino clasificada como secreta, y proporcionada solo a unos 

cuantos sin declaración oficial o a los medios de información 

oficial para hacerla publica. 

Las inversiones, enajenaciones o adquisiciones deben ser 

reali:adas con medios económicos propieéad del Servidor Publico, ya 

que, aunque esto no esta expresamente señalado por la ley, se 

desprende de la esencia misma del articulo en su fracción segunda 
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.::n anál !sis, confirmando esto con la posición del 1 !cenclado. 

Jiméne: Huerta,= 1 el cual expresa que de hacer uso de Jos bienes 

propiedad de la nación (como dinero> para efectuar las inversiones, 

enajenaciones y adquisiciones para si o por interpósita persona, el 

servidor público está incurriendo en el delito de peculado 

<tipificado por el articulo 223 del Código Penal l. 

Por otro lado, las inversiones, enajenaciones y 

adquisiciones a que se refiere este articulo 220 y que han de 

aumentar el patrimonio del servidor público o de la persona con la 

cual esté ligado por nexos afectivos, familiares o de negocios, 

esto es, que su capital aumente o sus bienes suman mayores 

cantidades y que sea perceptible el mejoramiento económico del 

servidor público o de las personas anteriormente citadas. 

Si bien es cierto que entre las obligaciones del servidor 

público, se encuentran las de no efectuar operaciones que redunden 

en beneficio de su economia, can sus propios fondos, conGidero que 

este articulo está sancionado al servidor público de la siguiente 

manera: Si el monto no pasa de quinientas veces el equivalente del 

salarlo mln!mo, se le impondrá al servidor público de tres meses a 

dos años de prisión y multa de treinta a trescientas veoes el 

salarlo mlnimo y destitución e Inhabilitación de tres meses a dos 

años; si el monto de las operaciones detalladas anteriormente pasan 

~· Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, 3a. 
Edición, Pág. 418.0b.Clt. 
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de quinientas veces, se le impondrán de dos a doce años de prisión, 

multa pecuniaria de trescientos a quinientas veces el salario 

mlnlmo y des ti tuclón e lnhabi 11 tac Ión de dos a doce años para 

ejercer otro cargo público. 

1.11 AnáJlsls de Jos ArtfcuJos 108 al 114 de la 

ConstJtucJón de 1917, sobre la Responsabilidad de Jos 

Servidores PiJblfcos. 

Con fecha 27 de diciembre de 1982, por medio de un decreto 

que entró en vi¡or el 28 de diciembre del mismo año, publicado en 

el Diario de Oficial de la Federación, fueron reformados los 

articules del titulo cuarto que denominado 'De las 

responsabi l ldades de 1 os Servidores Públ 1 ces• para quedar de 1 a 

siguiente maneras 

Tftulo IV. De las responsa.bflida.dss de Jos Servidores 

PIJblicos. 

Artlculo 106.- 'Para los efectos de las responsabilidades 

a que aluda este titulo se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros de los poderes 

Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, quienes 
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serán responsables por los actos y omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su 

encargo, solo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos 

graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a laa 

legislaturas locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores 

de Justicia Locales, serán responsables por violaciones a esta 

Const i tuc! ón y a 1 as Leyes Federal es, as i como por e 1 manejo 

indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República 

precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este 

articulo y para los efectos de sus responsabilidades, el car~cter 

de servidores públicos de quienes desempel'ien empleo, cargo o 

comisión en los Estados y en los Municipios•, 

Articulo 109.- ºEl Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 

expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 

y las demá& normas tendientes a s~ncionar a quienes, teniendo este 

carácter, incurran en responsabi 1 idad, de conformidad con las 

siguientes prevenciones. 
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1. Se. impondrán, aiediante juicio poi ltlco las. sanciones 

indicadas en el articulo 110 a los servidores públicos señaladas 

en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el Juicio politice por la mera expresión de 

Ideas. 

1 l. La comisión de delitos por parte de 

público será perseguida y sancionada en 

legislación penal; y 

cualquier servidor 

los términos de la 

111. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 

públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcial !dad y eficiencia que deban observar en 

el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán autonomamente. No podrán lmponerae dos 

veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las clrcunstanclas en 

los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento 

i 1 !cito a los servidores públ leos que durante el tiempo de su 

encargo, o por motivos del mismo, por si o por interpósita persona, 
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aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se 

condu:can como dueños sobre e 11 os, cuya proceden e ia licita no 

pudiesen justificar.Las leyes penales sancionaran con el decomiso 

y con la privación de la propiedad de dichos bienes, ademas de las 

otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su mas estricta responsabilidad 

y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular 

denuncia ante la Camara de Diputados del Congreso de la Unión 

respecto de las conductas a las que se refiere el presente 

articulo 11
• 

Articulo 110.- "Podran ser sujetos de juicio politice los 

Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de 

Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los 

representantes a la Asamblea del Distrito Federal, el titular del 

órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, el Procurador 

General de la Procuraduria General de la República. el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, los Magistradas de 

Circuito y Jueces del Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero 

Común del Distrito Federal, los Directores Generales o sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación Estatal Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones 

aeimilsdas a éstas y Fideicomisos Públicos. 
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Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, sólo 

podrán ser sujetos de juicio pol ltlco en los términos de este 

titulo por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 

federales que de el las emanen, asi como, por el manejo indebida de 

fondos y recursos federales, pero en este caso, la resolución será 

unicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas locales 

para que para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 

corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor 

publico y en su inhabilitación para desempeñar funclones,empleos, 

cargos o comisiones de cualquiera naturaleza en el servicio 

publico. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este 

precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la 

mayoria absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 

aquel la cámara, después de haber sustanciado el procedimiento 

respectivo y con audiencia del Inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida 

en jurado de sentencia aplicará la sanción correspondiente mediante 

resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 

sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con 
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audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 

Diputados y Senadores son inatacables•. 

Artículo 111.- Este articulo fue reformado por decreto de 28 

de diciembre de 1943, publicado en el Diario Oficial de 21 de 

septiembre de 1944, y despué6 reformados los párrafos So y So por 

decreto publicado en Diario Oficial de B de octubre de 1974 y por 

último reformado en su totalidad por el articulo primero del 

Decreto de 27 de diciembre de 1982, publicado en Diario Oficial de 

26 del mismo mes y año, y entro en vigor al dia siguiente, de su 

publicación para quedar de la siguiente manera: 

•para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores 

al Congreso de la Unibn, los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los Secretarlos de Despacho, los jefes de 

Departamento Administrativo, los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal, el Titular del Organo del Gobierno del Distrito 

Federa 1, el Procurador General de la Repúbl lea y el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, por la Comisión de 

delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 

declarará por mayoría absoluta de sus miembros preGentes en sesión. 

Si ha o no lugar a proceder contra el inculpado, 

Sl la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá 
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todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que 

la imputación por la Comisión del delito continUe su curso, cuando 

el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 

misma no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Si la Camara declara que ha lugar a proceder, el sujeto 

quedará a di spos i ci ón de las autoridades competen tes para que 

3Ctüen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, solo habrá 

lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del 

articulo 110. En este supuesto la Cámara de Senadores Resolvera con 

base en la Legislación penal aplicable. 

Para poder proceder pen.o. l mente por delitos federa 1 es contra 

los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, se seguirá el 

mismo procedimiento, establecido en este articulo, pero en este 

supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 

se comunique a las legislaturas locales, para que en ejercicio de 

sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 

Diputados y Senadores son inatacables. 

En efecto de la declaración de que ha lugar a proceder 
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contra el Inculpado sera separarlo de su encargo en tanto esté 

sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria, 

el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 

condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio 

de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra 

cualquier servidor público, no se requerira declaración de 

procedencia. 

Las sanciones pena les se aplicarán de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación penal, y tratandose de delitos por cuya 

comisión, el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o 

perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro 

obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios 

causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones econ6micas no podrAn excederse de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 

causados.•== 

Articulo 112.- "No se requerirá declaraci6n de procedencia 

de la Gamara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos 

a que hace referencia el parrafo primero del articulo 111 cometa un 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. 
Alco,S.A.,la. ed., México, 1994. 
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delito durante el tiempo que se encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones 

propias o ha si do nombrado o e 1 acto para desempeñar otro cargo 

distinto, pero de los enumerados por el articulo 111, se procederá 

de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto•. 

Articulo 113.- leyes sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, determinaran sus 

obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de suG Tuncianes, 

empleos, cargos y comisiones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que incurran, asi como los procedimientos y 

las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, adem~s de las 

que seña 1 en las le yes, cons is ti r3.n en suspensión, des t 1 tuci ón e 

inhabilitación, as! como en sanciones económicas y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios obtenidos por el 

responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por 

sus actos u omisiones a que se refiere la fracción 111 del articulo 

109,pero que no podrán exceder de tres tantos de les beneficies 

obtenido& o de los daños y perjuicios cau&ados•. 

Articulo 114.- 'El procedimiento del juicio politice solo 

podrá iniciarse durante el periodo en el que el servidor publico 

desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones 

correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año a 
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partir de Iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo 

del encargo por cualquier servidor público, sera exigible de 

~cuerdo con los plazos de prescripción consignados en la ley penal, 

que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción 

se interrumpen en tanto el servidor público desempefia algunos de 

los encareos a que hace referencia el articulo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la 

responsabilidad administrativa, tomando en cuenta la naturaleza y 

consecuencia de los actos y omisiones a que hace reierencia la 

fracción tres del articulo 109. Cuando dichos actos u omisiones 

fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres 

años. 

Una vez que ya hemos plas•ado integramente dichos 

articulas. haremos un breve comentario al respecto. 

El articulo 106.- Nos señala quienes están clasificados 

como servidores pUbl ices. Esta clasificación comprende a todos 

aquel los que mediante voto directo, han sido seleccionados para 

ocupar un puesto administrat!Yo, asl co•o quienes son sujetos para 

desempeñar un cargo o empleo dentro de la Jurlsdlcclon Federal o 

del Distrito. Cualquier funcionario o empleado que trabaja dentro 

de la rama administrativa gubernamental, responderá por conductas 
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u omisiones que afecten el desempeño de sus funciones. 

El Jefe del Ejecutivo Federa 1 como en las otras 

Constituciones que nos precedieron a ésta, solo será responsable 

por traición a la patria y delitos que ameriten pena corporal, en 

tanto que a los gobernadores de los Estados, Diputados de las 

Legislaturas Locales, Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados, solo serán responsables y por las 

acusaciones en su contra por los delitos que cometan en contra de 

la Constitución, as! como de las leyes federales y la mala 

administración del erario público'. 

Por otro lado, el párrafo cuarto de este mismo articulo, 

señala que en las constituciones estatales se indica quienes son 

los servidores públicos, o sea los que cumpliendo dentro del ramo 

gubernamental, y quienes pudieran incurrir en los actos !!!citos 

que tengan que ver con el desempeño de sus funciones. 

El articulo 109,- Expresa que en el Congreso de la Unión y 

1 as 1egis1 a turas de 1 os Estados cada uno en su esfera de 

competencia, tienen la obligación de expedir las leyes 

correspondientes a los servidores públicos, encaminados a dichos 

delitos, as! como a los servidores públicos que perjudiquen los 

intereses públicos del Estado. Se les sancionará de acuerdo con lo 

establecido en el articulo 110, o sea su !nhab!l!tac!ón para 

desempeñar funciones empleos o cargos y comisiones. 
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En el aspecto del enriquecimiento iltcito la Constitución 

nos indica las circunstancias que serán susceptibles de castigarse 

penalmente, asi mismo el articulo 109 faculta a cualquier ciudadano 

bajo su responsabilidad a denunciar y acusar a cualquier servidor 

publico, bajo los supuestos del articulo antes mencionado, mediante 

las pruebas correspondientes•. 

El articulo 110.- 'Reformado en su anterior redacción nos 

señala quienes podrán ser sujetos de juicio polltlco. 

Senadores y Diputados al Congreso de la Un16n, Ministros de 

la Suprema Corte Justicia de la Nación, Secretarlos de Despacho, 

Jefe del Departamento Administrativo, Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, e 1 Procurador Genera 1 de la Republica, 

Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Magistrados y Jueces 

del Fuero Comunas! como del Federal. 

los directores generales o sus equivalentes de sus 

organismos descentral!:ados, as1 mismo a los Gobernadores de los 

Estados y a todos los miembros o servidores que desempeñen algún 

cargo dentro del Gobierno Federal'. 

El articulo 111. - "Es el que ha sufr 1 do muchas 

modificaciones a través de su historia, as! mismo nos dice que para 

proceder penalmente en contra de Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, Secretarlos de Despacho y todo miembro que desempeñe un 

cargo dentro de la Administración Federal durante el tiempo de su 
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encargo, la Camara de Diputados declarara por mayor!a absoluta de 

sus miembros presentes en sesión,sl ha lugar o no ha proceder en 

contra del acusado. 

Si ta resolución del acusado fuera en forma negativa, se 

suspende el procedimiento pero, todo eso no es un obstAculo para 

que se continúe el procedimiento. 

Por lo que se refiere al Presidente de la República, para 

acusarlo ante la Cámara de Senadores se procedera en los mismos 

términos del Articulo 110. 

Por otro lado en los art!culos 112 y 113 hacen referencia 

a la declaración de procedencia de la CAmara de Diputados cuando 

alguno do 1 os serv ! dores púb 1 leos cometa un ! l ! e! to durante el 

tiempo que se encuentre en su encargo. 

As! mismo la ley de los servidores públicos determinara la• 

obl !gac!ones para salvaguardar la legal !dad y honradez en el 

desempe~o de sus funciones, las sanciones señaladas conslstirin en 

destitución e !nhab!l!tac!ón as! como sane iones económl cae y 

perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones•. 
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Concepto de Constitución !proviene •etimológicamente del 

latin Constitutio-Onis'I, que significa forma o sistema de gobierno 

que tiene cada Estado¡ Ley fundamental de la organización de un 

Estado. 

La Constitución es la organi::ación del orden establecido 

entre los habitantes de la ciudad. 'Es la organización de los 

pueb 1 os•, es 1 a dueña y soberana de todo, 1 a Consti tuci 6n es a 1 

mismo gobierno, La Constitución es la manera da ser del Estado en 

cuanto a la unidad politica de un pueblo.=• 

La Constitución comprenda a la vez la formación y 

org:ani:ación de los diferente& poderes públicos y su 

correspondiente independencia. Es una Constitución Juridica, real, 

poJitica, normativa, material y formal, ademas se considera a Ja 

:os Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de investigaciones 
Juridicas, varios autores, Tomo il, Ed, Porrúa-UNAM, 
México, 1992, pAg. 262. 

idem. 
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Constitución el complejo total de las leyes, que comprenden los 

principios y reglas por los que la comunidad está organizada y 

gobernada, lo que es muy acertado y se debe cons 1 derar a 1 a 

Constitución como la ley fundamental Suprema del Estado. 

La Constitución estipula los derechos y obl lgaclones, tanto 

de los gobernantes como de los gobernados, as! el régimen 

constitucional es la ra!z de las Instituciones polltlcas, en cuanto 

a la organización de la sociedad, toda ve: que es el fundamento del 

Estado, ya que es la norma suprema de la cual se derivan las demás 

leyes orgQnicas y leyes ordinarias como son los códigos, estatutos 

orgánicos y hasta reglamentos administrativas. Es Is forma de 

gobierno la estructura del Estado y la organlzac!ón de los 

gobiernos; es la división de los poderes, como la dueña y soberana 

de todo. 

La Constitución también puede ser denominada 'Carta Ma¡¡na•. 

La Constitución Inglesa, que fuera arrancada por los nobles del 

reino al monarca Juan sin Tierra, el 6 de febrero de 1215 y desde 

el punto de vista del Derecho Constitucional está considerada como 

uno de los primeros antecedentes en la materia. Cabe aclarar que no 

fue la primera de esa naturaleza en Inglaterra, ya que la CHARTA 

L 1 BERTATUM fue otorgada en e 1 año 1100 a 1 a Ciudad de Londres, 

claro que de mucho menor Importancia. La Carta Magna es el primer 
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documento en donde se consagran las libertades !nd!v!duales•.=~ 

La Constitución expresa además de los sistemas, los 

reg!menes, las estructuras de la sociedad y su forma de 

organización de la institución politica, la ley fundamental del 

Estado es un conjunto de normas juridicas que solo pueden ser 

modificadas mediante la observancia de prescripciones especiales, 

cuyo objetivo es la modificación de tales normas, que se 

caracteriza por la vigencia uniforme de varios principios 

generales, como la Igualdad ante la ley y la lnvlolabilldad de los 

Derechos. 

"La supremacía constitucional, diremos que descansa en 

sólidas consideraciones lóglco-Juridlcas, atendiendo a que la Carta 

Magna es Ja expresión que se consagra en nuestra Constitución en su 

Articulo 133 Constitucional y qu" es nuestra Ley Suprema, Ley 

Fundamental del Estado, ya que dicha Const!tucl6n es el 

ordenamiento de toda estructura Jur!d!ca estatal que al mismo 

tiempo es la ley primaria y de esta manera la Constitución rige el 

proceso o conjunto de normas Jur!dicas que integran un orden 

Jurídico determinado•. 2 • 

Diccionario Jur!d!co Tomo 1, Garrone, Jorge Alberto, Ed. 
Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Arg. pág. 319. 

=•Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurid!cas, varios autores, Ed. Porrúa-UNAM, México, 1992, 
pag. 670. 
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En los antiguos sistemas jurldloos aunque no de forma 

expresa ni completamente configurada, existió una ley que era 

considerada la norma superior de la que se deriva el conjunto de 

normas que reglan en aquella sociedad, es decir existia una norma 

fundamental, e Igualmente en los sistemas jurldlcos de los Estados 

Contemporáneos, una supremacia es una norma juridica. 

Los Griegos dlstlngulan entra una norma general y un orden 

establecido que equivaldrla en nuestro sistema Jurldlco a una ley 

o un decreto. 

Conforme a la Constitución de Atenas, las leyes tenlan que 

ser dictadas a través de un procedimiento solemne previamente 

establecido, porque cuando no se respetaba éste requisito, la ley 

podrla ser atacada sobre la base de la violación al procedimiento 

legislativo, as! la existencia y funcionamiento de los trlbu~ales 

conslstian una garantia para les atenienses. 27 

En Francia encontramos la les parlamenta, que no era otra 

cosa mas que los tribunales encargados de aplicar el Derecho. 

El Derecho Inglés en 1621, se vio seriamente amenazado por 

la expansión del poder real, pero gracias a la acción del 

parlamento y mas concretamente a la actividad de los tribunales que 

hicieron posible el predominio del derecho, mismo que conservó el 

27 ldem.pag. 671. 
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orden jur!d!co, limitándose a la voluntad del rey, que también se 

vio sometida a la observancia de las normas supremas, ya que a los 

Jueces les correspond!a interpretar el auténtico derecho que es 

aut6nomo respecto del legislador, mismo que tiene que garantizar la 

supremacia del Common Law, contra las arbitrariedades del soberano 

a del parlamento. 

Con la Const!tuc!6n de los Estados Unidos de América, se 

inicia la época de la Jurisprudencia dogmática constitucional, con 

Ja concepción da la supremacy of the constitution, en relación con 

las leyes ordinarias, desde su origen, esta Constitución se 

considera como ley Superior, con respecto a la cual el legislador 

está completamente sometido a la estructura federal que reforz6 la 

supremacla constitucional. 

La Constitución da los Estados Unidos da América da 1767, 

señala 'Th!s Const!tutlon Shall be The Suprem La• of, the Land and 

Bound Thereby, Anyth!ng In the Constltut!on or La•• of Any State to 

the Contrary Not Wlth Standing', que significa 'Esta Const!tuc!6n 

~erá la Suprema Ley de la tierra y del territorio ninguna ley de 

cualquier Estado puede contradecirla y los Jueces de cada Estado 

estén obligados a respetarla: de todo lo anterior se desprende que 

la Constitución se encuentra estrechamente ligada con Ja labor del 

Ju~gador. 

La Constitución se encarga de organizar In competencia de 
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los 6rganos que intervienen en la aplicación de la ley al caso 

concreto, dichos órganos no podrán actuar más allá de lo que 

previamente está establecido por la norma fundamental, La 

supremacla de la Constitución se fundamenta generalmente en las 

teorias del poder constituyente y de la soberania popular. La 

supremacla de la constitución constituye el elemento jurldico de la 

soberania, por eso todo poder y toda autoridad, se hallan sometidos 

o subordinados a la norma constitucional. 

Cuando la Constitución se presenta como ley constitucional, 

es decir, como derecho, corresponde a los Tribunales interpretarla 

y aplicarla, cabe aclarar que en los Estados Unidos de América la 

autoridad de los tribunales para controlar la Constitucionalidad de 

las leyes encuentra su fundamento en el principio que corresponde 

a los jueces de conocer todos los conflictos conforme a lo 

prescrito en la Constitucl6n. 

En nuestro sistema juridico, existe un órgano y un 

proced !miento para garantl ::ar que el orden Constl tuclona 1 aea 

respetado. Este 6rgano es el Poder Judicial de la Federación, 

fundamentalmente a través de la Suprema Corte de Justicia y el 

procedimiento que tutelan los derechos de los Individuos frente a 

las normas de cualquier órgano del Estado, es el Juicio de Amparo. 

La Suprema Corte de Justicia, se puede considerar como un 

Tribunal Con&tltucional, cuya principal función consiste en velar 
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por el respeto a la Constitución, a través de la Intervención de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para garantizar la 

Supremacla constitucional y que no sea solamente un postulado, sino 

que se cumpla con lo dispuesto por el articulo 133 de nuestra Carta 

Magna. 

Articulo 133 Constitucional. •Esta Constitución, las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con Ja misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 

leyes de tos Estados•.~• 

De aqul se desprende que la supremacia constitucional 

constituye la mejor garantia de la libertad de los Individuos. 

Nuestra actual Constitución es obra de una Asamblea 

Constituyente, como fue la que se reunió en la Ciudad de Querétaro 

en el año de 1917 de la cua 1 emanó la Constitución por e 1 1 os 

expedida o los poderes constituidos y dotados de facultades 

expresas y con limitaciones. La institución, frente al poder de las 

autoridades. Una vez que el Congreso Constituyente de Querétaro 

:a Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
Ed. Porrúa, México, 1993, pág.121. 
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cumplió con su cometido de crear la Constitución, se disolvió y en 

su lugar comenzaron actuar los Poderes de la Unión, cada uno dentro 

de sus facultades de mando y asl poder ejercitar sus funciones, lo 

que significa que nuestra Constitución es la Norma Suprema, sobre 

las leyes federales, porque éstas para formar parte de la Ley 

Suprema deben de emanar de aquella, es decir deben de tener su 

fuente en la Constitución, lo mismo en cuanto a los tratados que 

necesitan estar de acuerdo con la Constitución, sobre el principio 

de la subordinación, 

As! que todo funcionario o servidor póblico tiene que 

respetar la Supremacia de la Constitución, misma que se invoca en 

el articulo 126. 

Articulo 126 Constitucional. "Todo funcionario póbl leo, sin 

excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará 

la protesta de guardar la Constitución y las leyes qua da al la 

emanen• .:z• 

La Constitución es la Ley Suprema de toda la Unión, aunque 

las leyes que se expidan por el Congreso de la Unión y los 

tratados, también son leyes Supremas, sin embargo, •e deben 

subordinar a la Constitución, es decir deberán estarse a la Carta 

Magna, 

=• ldem. pág. 116. 
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Const;;ft;uc;fona/;fdad: 

Jega/;fclad ) 

El control de la constitucional !dad es el que nace en 

nuestra Constitución a través del Juicio de Amparo, que tiene como 

f l na 1 !dad esencia 1 1 a pr oteccl ón de 1 as garant las de 1 gobernado, 

existente entre las autoridades federales y la de los Estados, a 

través de la garantia de legalidad consagrada en el articulo 16 

Constitucional, toda vez que este principio se contempla siempre en 

función del particular o ~ea del gobernado, ya que sin la 

afectación de éste por un acto de autoridad, el Amparo es 

improcedente, pero también es Importante, preservar dicho interés 

que tiene que respetar el orden constitucional, as! podemos decir 

que el control de la Constltuc16n y la proteccion del gobernado 

frente al poder público, son los objetivos primordiales o Jurldicos 

que integran la esencia del Juicio de Amparo, del que puede 

disponer cualquier gobernado contra cualquier acto de autoridad que 

viole o pretenda violar este principio constitucional, toda vez que 

es de interés público y especifico del gobernado, el Amparo como 

Juicio de control de la Constitución. 

Ahora bien, el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, nos da los 

principios del Amparo de iniciativa o de instancia, de acuerdo a la 

existencia del agravio personal directo de la prosecución Judicial 

del Amparo de la relatividad de las sentencias de Amparo, 

procedencia del AQparo contra sentencias definitivas o laudos y de 
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1 a procedencia de 1 Amparo indirecto, asimismo tenemos, que e 1 

control de la constitucionalidad, se desprende del articulo 16 

Constitucional, mismo que a continuación se transcribe. 

Articulo 16 Constitucional." Nadie puede ser molestado en 

su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal del procedimiento, 

No podrá librarse ninguna orden de aprehensión, sino por la 

autoridad Judicial, y sin que preceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley señale como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 

datos que acrediten los elementos que Integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad de Indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, 

deberá poner al inculpado a disposición del Juez sin dilación 

alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a 

lo anterior será sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede 

detener al Indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la 

autoridad Inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del 

Ministerio Público. 
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Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave as! 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 

pueda substraerse a la acción de la Justicia, siempre y cuando no 

se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar y circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 

indicios que motiven su preceder. 

En cases de urgencia e flagrancia, el Juez que reciba la 

consignación del detenido deberá Inmediatamente ratificar la 

detención e decretar la libertad con las reservas de Ja ley. 

Ningún lndlc!ado podrll. ser retenido por el Ministerio 

Público por mll.s de cuarenta y ocho horas, plazo en el que deberá 

ordenarse su l i bertsd e ponérse 1 e a d 1 spos l el ón de la autor! dad 

judicial, este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley 

prevea come delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad Judicial 

podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de 

Inspeccionarse, la persona e personas que hayan de aprehenderse y 

les objetos que se buscan, a Jo que únlcamente debe limitarse la 

diligencia, levantándose al concluirla un acta circunstanciada, en 

presencia de des testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o, en su ausencia o negativa por la autoridad que practique 
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la diligencia. 

La autoridad administrativa podrA practicar visitas 

domiciliarlas únicamente para cerciorarse de que han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de pol!c!a, y exigir la exhlblc!6n de los 

libros y papeles Indispensables para comprobar que se han acatado 

las disposiciones fiscales, sujetAndose en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

estafetas, estarA libre de todo registro, y su vlolacl6n sera 

penada por la ley. 

En t 1 empos de paz ningún miembro del ejército podrA 

alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni 

Imponer prestacl6n al ¡¡una. En tiempos de guerra loa mil !tares 

podrt.n exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, 

en los términos que establezca la ley marcial correspond!ente•. 3 o 

CONTROL CDNST/77.JCIONAL 

IGarantfa de Audfsncfal. 

•En México este control ss ejerce mediante el Juicio de 

Amparo, de 1 que conocen 1 os tr 1 buna les federa 1 es, de 1 cua 1 se 

=° Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
ldem.pAg.14. 
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protege toda la Constitución a la garantia de legalidad Instituida 

en la primera parte de su articulo 16 Constitucional. Es cierto 

que siempre se imparte en función del interés particular del 

gobernado, ya que sin afectación, de éste por un acto de autoridad, 

el Amparo es Improcedente, pero también es verdad que al preservar 

dicho interés se mantiene y se hace respetar el orden 

constitucional. Oe ah! que el control de la Constitución y la 

;irotecci on de 1 gobernado' frente a 1 poder público' sean 1 os dos 

objetivos lógica y juridicamente inseparables, que integran la 

esencia del Juicio de Amparo. Este se ostenta como el medio 

jurídico de que dispone cualquier gobernado para obtener en su 

beneficio, la observancia de la ley fundamental contra todo acto de 

cualquier órgano del Estado que la viole o pretenda violarla. En 

esta última etapa es donde se destaca el carácter de orden público 

del Juicio Amparo como juicio de control de la Constitución, ya que 

el Interés especifico del gobernado se protege con referencia a un 

interés superior, el cual consiste en el respeto a la ley 

suprema"'.::s 1 

"El control significa no sólo la lnterpretacion de la 

Constitucion, sino el poder de detener la aplicación de un texto 

legislativo, lnlerpretar un texto es buscar la voluntad con la 

intención de someterse a el la, vigl lar la Constitucional !dad de la 

ley significa para el juez abordar la dificultad con la intención, 

~· Diccionario de Oerecho Constitucional Garantias y Amparo, 
Ignacio Burgoa Orihuela,Ed. Porrúa, México 1992, pág. 104. 
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si el caso lo amerita de revelarse contra la voluntad del 

legislador, asi se han considerado dos variantes en primer lugar el 

control de la Constitucionalidad 'A PRIORI', es decir, se debe de 

ejercer durante el periodo de la elaboración de la ley, hasta antes 

de la promulgación y en segundo lugar es un control 'A POSTERIOR!', 

que se ejercerla una vez que la ley ya se hubiere publicado y 

tratar de aplicarse y en ese momento tendría lugar el control de la 

Constitucionalidad, por parte de les Jueces, cualquiera de estas 

dos variantes que se adopta en los diversos sistemas y aspectos y 

caracte~isticas de acuerdo con la siguiente forma, esto es por Jos 

vicios que forman el objeto del control de la Constitucionalidad en 

forma material según 

procedimiento formativo 

se 

de 

refiere 

la ley, 

a la irregularidad del 

asi mismo el control se 

distingue por el 6rgano que lo ejercita asi es como tenemos el 

control Judicial y el autónomo. 

En cuanto a los efectos del Control se pueden distinguir en 

general o especial, general si la tendencia que declara la 

legitimidad invalida la ley 'Erga Dmnes• y la hace perder su 

eficacia o sólo determina que la ley no es apl !cable al caso 

concreto y limita sus efectos al mismo, asi dicho control lo 

realiza el Estado en función del poder que tiene el ordenamiento 

juridlcc y a este peder se le 1 lama Jurisdicción y a su aplicación 

función Jurisdiccional¡ es indudablemente que el 1 lamadc Control de 

!a Constitucionalidad de las leyes, es una materia del contenido 

puramente constitucional y dicho control se deriva del principio 
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fundamental de la Jerarquia de las normas del derecho: 

Una vez que ya hemos dado un panorama general del control 

de la Constitucionalidad y sus aspectos, nos avocamos al estudio 

del Control Constitucional en nuestro p31s, toda vez que es donde 

nace di cho con tro 1 a través de 1 Juicio de Amparo y en nuestro 

concepto es la ley fundamental porque nos manifestamos con la 

doctrina del Dr. Ignacio Burgoa Drihuela. 

2.3 El Fuero Cons~1~uc1onal. 

Este fuero en realidad se debe concebir bajo dos aspectos: 

el de inmunidad y el de no procesabi l ldad ante las autoridades 

Judiciales ordinarias federales o locales. 

En ambos casos dicho fuero opera diversamente, no sólo en 

cuanto a sus efectos, sino por lo que atañe a los funcionarios en 

cuyo favor lo establece la Constitución. 

El fuero como inmunidad, es decir, como privilegio o 

prerrogativa que entraña irresponsabilidad juridica, únicamente se 

consigna por Ja ley fundamental en relación con los diputados y 

senadores en Terma absoluta conforme a su articulo 61, en el 

sentido de que éstos •son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos, sin que Jamás puedan ser 

reconvenidos por el las•, as! como respecto del Presidente de la 
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República, de manera relativa, en los términos del Articulo 108, 

párrafo segundo constitucional que dispone que dicho funcionaria 

durante el tiempo de su encargo, sólo puede ser acusado por 

traición a la patria y delitos graves del arden común.== 

2.3.~ Concepto Jurfdfao de Fuero: 

El concepto que esta palabra encierra, es multivoco, es 

decir, tiene varias acepciones. En efecto, baja la palabra fuero, 

puede entenderse una compilaciOn o reunión de leyes o disposiciones 

jurldlcas. En segundo lugar, fuero puede significar un conjunto de 

usos y costumbres jurldlcas de observancia obligatoria, también el 

concepta de fuera puede denotar una acción delimitada de 

competencia, entre dos órganos de tribunales, entre nosotros en el 

caso del fuero federal, es competencia de los tribunales federales 

y del fuero común, asi como de los tribunales locales asimismo, el 

concepta de fuero, Implica privilegios. 

El Articula 13 Constitucional, par su parta astableca1 

"Nadie puede ser juzgada por leyes prlvatlvas ni por tribunales 

es pee i a 1 es, ninguna persona o carpo rae i ón puede tener fuero, ni 

gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios 

públicos y estén fijados por Ja ley. Subsista el fuera de guerra 

para los delitos y faltas contra la dlsclpl !na militar, pero los 

Diccionario de Derecho Constitucional, Garantlas y 
Amparo, Ignacio Burgoa Drlhuela, Ed. Porrúa, S.A, México 
1989 2a. ed. págs.173-174. 
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tribunales mi 1 !tares en ningún caso y por ningún motivo, podrán 

extender su jur i sd ice i ón sobre personas que no pertenezcan a 1 

Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 

compl !cado un paisano, conocerá del caso la autoridad c!v! I• que 

corresponda.• 

Desde luego, el conteniendo de dicho precepto es una 

garant!a especifica de igualdad, traducida en la prohibición de 

existencia de "fueros•, esta idea corresponderá a la acepción que 

Implique o denote una circunstancia anti-igualitaria, 

consiguientemente, el término •fuero• en el Articulo 13 

constitucional, significa todo prlvl leglo prerrogativa de cualquier 

especie y contenido otorgado a alguna persona o corporación 

<persona mora 1 ) • 

En las reformas constitucionales publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación del 26 de diciembre de 1982, se le cambió 

el nombre por declaración de procedencia, misma que aún subsiste en 

dicha ley. 

Son altos funcionarios de la federación el Presidente de la 

República, los Secretarios del Despacho, el Procurador General de 

la República, los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Senadores, los Diputados, tanto federales como locales 

-- Conat!tuc!ón Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. 
Aleo, México, 1994, pág. 12. 
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y los Gobernadores da los Estados, asl mismo gozan de esa inmunidad 

procesal o fuero, los jefes de Departamentos Administrativos, 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Jueces y 

Magistrados de los Poderes Judiciales Federales y Locales y los 

Directores y sus equivalentes de las entidades del Sector 

Par aes ta tal . 

El procedimiento se sigue ante las autoridades competentes 

para la aplicación de la ley y serBn las encargadas de hacer valer 

dicha ley: 

al Las Cámaras de Sanadores y Diputados al Congreso de la Unión. 

bl La Secretarla de la Controlarla General de la República. 

el Las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

dl El Departamento del Distrito Federal. 

el La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

fl El Tribunal Superior de Just!c!al del Distrito Federal. 

gl El Tribunal Fiscal de la Federación. 

hl Los Tribunales de Trabajo en los Términos de la Legislación 

respectiva y además Organos Jurisdiccionales que las mismas 

leyes determinen. 

As! qua dicho procedimiento se sigue ante la Cámara de 

Diputados para que esa autorice el mencionado proceso, ya sea penal 

y ordinario, se 1 lama •oesa'fuero• pues con él se priva al alto 

funcionario del Fuero Constitucional, mismo que ahora se ! lama 



88 

"Declaración de Procedencia', este procedimiento es muy parecido al 

del juicio pollt!co de responsab!lldad en primera Instancia, por lo 

cual es común en que se confundan. 

la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, la que en 

sesión de Gran Jurado de procedencia declarara por mayorla absoluta 

de votos de sus miembros si procede o no el ejercicio de la acción 

penal y/o responsabilidad civil, as! es que si tal decisión es en 

sentido negativa, no habra lugar al proceso penal durante el tiempo 

que dure en su encargo ese al to funcionario, ya que una vez 

concluido el mismo deja de tener la inmunidad y se puede proceder 

en su contra lo que significa que el articulo 109 constitucional, 

nos habla de la negativa de procedencia del Juicio Politice y sobre 

la responsabl l ldad y sanciones administrativas a los servidores 

póbl!cas. 

SI la resolucl6n de la Cámara de Diputados es en sentido 

afirmativo, el acusado queda automáticamente separado de su cargo 

y coma consecuencia se procederá de inmediato en su contra por Ja 

via penal; en este caso no se trata de Juzgar dos veces por el 

mismo hecho, o delito, es decir Ja. ca.mara no juzga la 

responsabilidad penal, ya que se trata de una decisión politlca y 

por otro lado, si la Camara decide continuar con el procedimiento 

o proceder en contra del funcionario, se tendr!a que llevar a cabo 

una declaracion de procedencia y tendria que ser votada por la 

mayorla absoluta de todos sus miembros; también se puede estar en 
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la hipótesis de que si el Juez que conoce de la causa comün o de 

primera instancia, resuelve absolver, resultaria absurdo teda ve: 

que un Juez de Primera Instancia desestimarla la resolución de un 

organismo Legislativo Federal, pero por nlngün motivo se podrla dar 

dicho caso, ya que se trata de dos cuestiones diferentes como nos 

lo señala el articulo 109 Const!tucional,pues la Cámara resuelve 

sobre la cuestión pena! de acuerdo al resultado del proceso 

interior que se da dentro de su seno~ 

Asimismo, haremos un breve aná 1 isls y estudio de los 

funcionarios con fuero e Inmunidad y que gozan de esa concesión. 

2.4 fmpunídad e Tnmunídad def Fuero~ 

Podemos decir que en el Estado el objetivo principal es 

garantizar una funcl ón para proteger 1 a, ex lste la inmunl dad que 

tienen diferentes aspectos, as! la define el maestro Daniel Moreno 

Dia:. 

"Expresi on de gran i mportanc!a en Derecho Poli ti co, con 

relación a los Estados de organh:ación democrAtica, porque se 

refiere a la prerrogativa que ampara a los miembro• del Poder 

Legislativo, Diputados y Senadores, en virtud de la cual no pueden 

ser detenidos ni apresados mientras estén en ejercicio de su 

mandato, salvo el caso de haber sido sorprendidos "!n1rsgantl' en 

J3 comisión de un delito considerado grave; sin que tampoco puedan 
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ser procesados o Juzgados a menos que el cuerpo legislativo a que 

pertenezcan conceda la correspondiente autorización •3• 

Podemos decir que dicho término es fundamental y de gran 

Importancia por tratarse de un tema muy delicado que es el de los 

funcionarios pübl leos, sistema que se ha establecido por varios 

Juristas o legisladores en una gran necesidad por mejorar el 

ejercicio de ciertas funciones y en particular el ejercicio 

parlamentario de los funcionarios o servidores. 

Asi que el individuo al dejar de desempeñar dichas 

funciones automáticamente pierde la inmunidad, 

Dicho vocablo, tiene varios conceptos o formas de 

interpretar, se puede decir que dentro de sus atribuciones están 

las de aplicar la Justicia de los tribunales y que tiene el mismo 

significado que jur!sd!cc!ón1 la otra acepción es la que se refiere 

a la recop! !ación de ciertas leyes que fueron expedidas para el 

municipio durante la Edad Media, tal es el caso del Fuero Juzgo, 

mismo que estaba integrado por diversas leyes expedidas por los 

Reyes Godos o Fuero Real, de los tiempos de Alfonso el Sabio, fue 

a su vez que dichas leyes se expidieron para un municipio, pero 

también significa una Jurisdicci6n especifica, como la clvl 1, 

mi litar o eclesiástica y por último haremos mención de que en la 

~4 Derecho Constitucional Mexicano, Editorial Pax-Méx!co. 
Moreno Dlaz, Daniel, 6a. Edición México 1981, pág. 555. 
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Constitución Mexicana se prohibieron los fueros y privilegios, que 

durante un siglo fueron los grandes problemas politicos que mayores 

dificultades provocó y que fueron suprimidos a partir de 1857, en 

vista de que los grupos aforados y privilegiados se consideraban 

que con el triunfo de los liberales y federalistas, se encontraban 

en peligro debido a los privilegios y prerrogativas con que contaba 

!a Iglesia y la pérdida de los fueros, tanto militares como 

eclesiásticos. 

Podemos decir, que en nuestra Constitución el articulo 

110, nos habla de que gozan de fuero constitucional, los altos 

funcionarios, que se encuentran plasmados en los articules que a 

continuación se transcriben: 

Articulo 110 Conatitucional.'Podrán ser sujetos de Juicio 

polltlco los senadores y diputados al Congreso de Ja Unión, los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Secretarios de Despacho, Jos Jefes de Departamento Administrativo, 

Jos representantes a la asamblea del Distrito Federal, el titular 

del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, el 

Procurador Genera 1 de 1 a Re pub 1 i ca, e 1 Procurador Genera 1 de 

Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces 

ce Distrito, Jos magistrados y Jueces de fuero comun del Distrito 

Federal, Jos directores generales o sus equivalentes de los 

organismos descentra! izados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
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fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los estados, diputados locales y 

magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, sólo 

podran ser sujetos de Juicio poi ltlco en los términos de este 

titulo por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 

federales que de el la emanen, asi como por el manejo indebido de 

fondos y recursos federales, pero en este caso la resoluciOn será 

únicamente declarativa y se comunicara a las legislaturas locales 

para que en ejercicio de sus atribuciones 

corresponda. 

procedan como 

Las sanciones conslsttran en la destitución del servidor 

pub 11 co, y en su i nhab i 1 itación para desempeñar funci enes, emp 1 eos, 

cargos, o comisionas da cualquier naturaleza en el servicio 

publ leo. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este 

precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante 1 a Cámara de Senadores'· previa dec 1 ara e i On de 1 a 

mayoria absoluta del número de los miembros presentes en sesi6n de 

a que 1 1 a Cámara, después de haber subs tancl ado e 1 proced 1 mi en to 

respectivo y con audiencia del Inculpado. 

Conociendo da la acusación la Cámara de Senadores, erlclda 

en Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente 
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mediante resolución de las dos terceras parles de los miembros 

presentes en sesión, un~ vez practicadas las di 1 igencias 

correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 

Diputados y Senadores son Inatacables. 

Aqul se establece que los altos funcionarios de la 

Federación serán castigados o sane ionados por los del !tos 

oficiales, faltas u omisiones en que incurran durante el desempeño 

del cargo, comisión o empleo que hayan aceptado durante el periodo 

en que conforme a la ley se disfrute del fuero; lo mismo sucederá 

respecto a los delitos comunes que se cometan durante el desempeño 

de dicho empleo. 

Sin embargo, dicho privilegio fuero o Inmunidad, únicamente 

se le otorga a determinado tipo de personas de acuerdo a la función 

que desempeñan pero cuando cometen algún delito común o falta grave 

y en ciertos casos oficiales se castiga a los funcionarios con al 

principio de Igualdad ante las leyes vigentes, aqul no se trata de 

otorgar privilegios a determinado tipo de personas, sino que mis 

bien se trata de proteger al servidor público otorgándole 

determinadas garantías en el ejercicio de sus funciones, pero 

cuando cometen a 1 gun de 11 to o fa 1 tas of 1ela1 es y en otros casos 

comunes, se les castigará a los funcionarios con el principio de 

igualdad de la ley vigente, nada mis que para ello se requiere de 
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un procedimiento especial mismo que se 1 levara a cabo ante la 

Cámara de Diputados y la de Senadores, previa declaracl6n de la 

mayoría absoluta de sus miembros, para la privación del fuero o 

inmunidad, en otros casos la responsabilidad de los Servidores 

Púb 1 i cos se puede e>< i g ir den tra de un año después de haber 

concluido sus funciones y las sanciones respectivas se aplicarán en 

un pla=o no mayor de un afio a partir de Iniciado el procedimiento; 

es por el lo que no se trata de la impunidad, tampoco de la 

inmunidad o sea la falta de responsabilidad y que en ciertos casos 

si e><lste la responsabilidad de ciertos funcionarios según 

versiones de algunos diputados y senadores. 

También hablaremos del fuero constitucional que opera bajo 

dos aspectos: como fuero inmunidad y como fuero de no 

procesabllldad ante las autoridades judiciales y ordinarias, ya sea 

federales o locales, teniendo en ambos efectos Jurldicos a los 

funcionarios, cuyo factor lo establece la Constitucl6n. 

El fuero como Inmunidad, es decir: como el privilegio o 

responsabilidad juridlca, en relación a los diputados y senadores 

en forma abso 1 uta, conforme los dispone el artlculo 61 

constitucional, mismo que a continuación se transcribe: 

Articulo 61 Constitucional.• Los diputados y senadores son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos y jamas podran ser reconvenidos por ellas•. 
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El presidente de cada Camara velará por el respeto al fuero 

constitucional de los miembros de la misma y por la Inviolabilidad 

del recinto donde se reúnan a sesionar. 

Tal y como lo dispone el articulo, únicamente la Inmunidad 

absoluta solo opera para los senadores y diputados, durante el 

desempeña de su cargo o comislOn correspondiente, es decir con 

motivo de las funciones que realizan como miembros integrantes de 

las CAmaras respectivas, pero no en razón de su investidura, no por 

el hecho de ser diputado o senador, as! pues, sólo la inmunidad se 

Justifica por la libertad parlamentaria de todo diputado o senador 

que debe de tener dentro de 1 régimen po 1it1 co y basado en 1 a 

Division de Poderes. 

Por ejemp 1 o, si un Di putada o Senador emite opl n 1 enes 

públicas en el desempeño de su cargo, se configura la incltaciOn a 

algún hecho del ictlvo ya sea del orden común u oficial y su 

externaclén lmpl icaria en si mismo un del !to y aqui es donde 

operaria la inmunidad o fuero constitucional y no puede ser 

reconvenido por las opiniones o sea que no se le puede formular 

cargo alguno, al respecto dice el Maestro Tena Ramiraz. Que la 

expresión de las ideas en el ejercicio de su representaciOn, los 

legisladores <senadores y diputados) son absolutamente 

responsables, lo mismo durante la representación que después de 

c~ncluida, lo mismo que si la expresión de las ideas, constituye un 
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delito, injurias, difamación, calumniaª. 3 ª 

El otro caso de fuero e inmunidad que previene la 

Constitución y es el que se refiere al Presidente de la República, 

mismo que se encuentra plasmado dentro del articulo 108 

Constitucional. 

Articulo 108 Constitucional. 'Para los efectos de las 

responsabilidades a que alude este titulo se reputarán como 

~ervidores públicos a los representantes de elección popular, a Jos 

~iembros de Jos poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito 

Federa J , a 1 os funcionarios y emp 1 eados y en genera 1 , a toda 

persona que desempeñe un emplea, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en el 

que incurran en el desempeño de su respectivas funciones. 

El Presidente de Ja Repúbl lea, durante el tiempo de su 

c~reo, sólo podrá ser acusado por traición a Ja patria y delitos 

Graves del orden común. 

Los gobernadores de 1 os es tadoa, 1 os di putadas a 1 as 

legislaturas locales y los magistrados de los tribunales superiores 

de justicia locales, serán responsables por violaciones a esta 

=~Derecho Constitucional Mexicano. Bursoa Orlhuela, 
Jsnacio. Editorial Porrúa, S.A. México 1991. pág. 559. 
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Constitución y a las leyes federales, as! coma por el manejo 

Indebido de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los estados de la República 

precisaran en las mlscos términos del primer parrafo de este 

articula y para los efectos de sus responsabilidades, el caracter 

de servidores públicos de quienes desempefian un empleo, cargo o 

comisión en los estados y en los municipios~. 3• 

Al Presidente de la República es la única persona que 

durante el tiempo de su encargo, sola podra ser acusado por 

traición a la patria y delitos graves del orden común, no solamente 

por el desempefio de sus funciones, sino por su alto puesto, como 

sucede con los diputados y senadores, esta grave acusación siempre 

quedara a carga de la Cacara de Senadores, y que durante su perlado 

en func lenes el Pres l dente de 1 a Repúb l lca gaza de l nmun l dad 

respecto a cualquier del Ita ya sea del orden común o del Itas 

ailclales, sin embargo, dicha Inmunidad no significa 

responsabilidad absoluta del Presidente de la Naclon, sino que 

únicamente equlvaldria al periodo de su gestión gubernativa del 

?residente, as1 es que si la acusación por traición a la patria o 

por delitos graves del orden común hubiese sido desestimada por el 

Senado al presentarse durante el perlada presidencial, esto no 

implica que una ve~ que haya terminado su periodo presidencial este 

se le acuse ante el Ministerio Pública que corresponda conocer de 

=• ldem. ob. cit. pag. 91. 
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dicho 11 lclto sobre la persona que haya desempeñado el cargo de 

Presidente de la Republ lea, tomando en cuenta las bases de la 

prescrlpcl6n de la acción penal. 

Le corresponde a la Cámara de Senadores, Ju=gar al 

?residente, por algún de 11 to grave de 1 orden común, según lo 

contempla el articulo 109 Constitucional mismo que a continuación 

transcribiremos. 

Articulo 109 Constitucional. 'El Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 

respectivas competencias, expedlrAn las Leyes de Responsabilidades 

de los servidores públicos y las demás normas conducentes a 

sancionar a quienes teniendo este carácter, i ocurran en 

responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

1. Se impondrAn, mediante juicio poi itlco, las sanciones 

indicadas en el articulo 110 a los servidores públicos, señalados 

en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funcione& 

incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales~ de su buen despacho. 

No procede el juicio pol!tico por mera expresión de ideas¡ 

11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor 

públlco será perseguida y sanclonada en los términos de la 
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leglslacl6n penal¡ y 

111. Se apllcarAn sanciones administrativas a los 

servidores públ leos por los actos u omisiones que afecten la 

legal !dad, honradez, lealtad, imparcial !dad y eficiencia que deban 

observar en el desempeño de sus empleo, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionados se desarrollarán autonomamente. No podrán imponerse dos 

veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en 

los que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento 

i 1 lcl to a los servidores públ leos que durante el tiempo de su 

Qncargo, o por motivas del mismo, por si o por interpósita persona, 

aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se 

condu:can como dueños sobre e 1 1 os, cuya proceden e ia licita no 

pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con eJ decomiso 

y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las 

otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad 

y mediante la preaentacl6n de elementos de prueba, podrA formular 

denuncia ante la CAmara de Diputados del Congreso de la Unión 

respecto de 1 as conductas a 1 as que se refiere e 1 pres en te 
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articulo• ,.::s. 7 

El ju::gador debera apreciar si el hecho o hechos 

denunciados que se le Imputan a dicho funcionario tienen el 

c:-.rácter legal de ser delictivo, cuya gravedad del !licito la 

determina el legislador, para establecer la pena correspondiente a 

este último elemento nadie podrla dudar que los delitos por to que 

se le puede castigar al presidente, se encuentran en la misma 

Constitución cuya responsabi 1 idad se refiere a 1 precepto que 

origina la responsabilidad presidencial, ya que dentro del terreno 

jurldlco no se descarta la posibi 1 ldad del hecho lnsól !to y que 

dicho funcionario pueda ser parricida, homicida con alevosla y 

ventaja, asi como can la premeditación. 

En otras pa 1 abras los altos funcionarios si son 

responsables por los delitos comunes y oTiciales que se cometen 

durante el desempeño de su cargo, pero no se puede proceder en 

contra de el los hasta en tanto no se tes dei;poje del fuero que 

go=an y queden sujetos a las tribunales del fuero común, y que la 

C~rnara de Diputados en gran jurado y Senadores, declaré por mayoria 

absoluta, si ha lugar a proceder en contra del acusado o lo declara 

absuelto y continua en el cumplimiento de su encargo o funciones: 

=~ ldem. ob. cit. pag. 92. 
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Una vez que ya hemos hablado sobre la impunidad e Inmunidad 

del fuero y de los privilegios de que gozan ciertos funcionarios 

ahora, haré un breve análisis sobre e) desafuero a los 

funcionarios, por los del itas comunes que se cometen durante el 

tiempo de su encargo o comisión, y que incurren en el desempeño de 

sus func i enes y que son 1 os responsab 1 es di rectos de dichos 

delitos o faltas graves, astes que todos los servidores públlcos, 

que por los delitos que cometen ya sea del orden común u oficial, 

quedarán a dis¡1osiclón de las autoridades Judiciales para su 

procedimiento penal, sin embargo los preceptos que comprenden los 

de 1 i tos que provocan e 1 fuero po 1 i ti ce y 1 a prerroga t l va de no 

procesabllldad y remoción del cargo se establece en el Articulo 109 

Const 1tuclona1, Fraccl ón 1 y ! 1. 

Los delitos del orden común y los delitos oficiales, por lo 

que se ref 1 ere a los i 1 i citos de 1 orden común. La CAmara de 

Diputados erigida en gran Jurado, se manifestará por la mayorla de 

votos y miembros, que la forcan, para decidir si ha o no lugar a 

proceder en contra del acusado, es decir para el desafuero del 

servidor o funcionario en caso de que no proceda la acusación, no 

habrá lugar a ningún procedimiento y tal decisión no es obstáculo 

para que la acus:iJ.c!On continué su curso cuando el acusado haya 

dejado de tener fuero, o privilegio, pues la resolución de la 
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Camara de Diputados no prejuzga absolutamente de la acusación, pero 

en caso afirmativo el acusado queda por el mismo hecho separado de 

su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales 

comunes, pues en este caso solo hay que acusarlo ante la Cámara de 

Senadores para que se ratifique su desafuero por tratarse de un 

delito del orden común. 

El fuero no protege al Individuo según su jerarqula, sino 

que protege el ejercicio de sus funciones por lo tanto la Cámara de 

Diputados establece la procedencia, la acusaci6n por lo que se 

refiere al fuero, si lo pierde o no el funcionario, para que 

continué su responsabilidad frente a los delitos del orden común y 

responsabilidad penal del acusado y nuestro código penal establece 

en su articulo primero, la competencia de los tribunales comunes. 

Articulo Prlaero del Código Penal.- Establece que • Este 

código se aplicará en el Distrito Federal, por los delitos de la 

competencia de los tribunales comunes; y en toda la República, para 

los delitos de la competencia de los Tribunales Federales•, 3 • 

Esto puede ocurrir si se ha producido el desafuero o bien 

si el acusado ha dejado de tener fuero por el transcurso del tiempo 

de su encargo oficial, porque el desafuero por los delitos comunes, 

tiene por ob.leto que el juicio termine en forma de sentencia 

=•Código Penal para el Distrito Federal, Ed. Porrúa, 52a. 
ed., México, 1994, pág. 1. 
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definitiva, en el caso de haber sido condenatoria la sentencia; el 

gran jurado aplicará la sanción correspondiente y con la privación 

del puesto o encargo, as! como el no obtener otro emplea, par un 

término que determine la ley, as! mismo quedará a dlsposlclón de 

las autoridades comunes para que lo juzguen y castiguen de acuerdo 

a las dlsposlc!ones del código penal vigente. 

2.6. Funcionarios con Fuero. 

Ahora haremos una breve sintesis de los funcionarios que 

gozan de fuero o de privilegios que otorga nuestra 'Carta Magna• 

al establecer en su articulo 110 Constitucional, la clase de 

personas que disfrutan de dicha prerrogativa, se puede decir que 

están clasificados en tres categorlas. La primera clase está 

compuesta por DI putadas y Senadores a 1 Congreso de 1 a Un 1 ón, 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Secretarlas de Despacho 

y Procurador General de la Republlca quienes serán responsables por 

!os delitos comunes que cometan o Incurran en el ejercicio de aus 

funciones. 

La segunda categoría se compone por Jos Gobernadores de los 

Estados y los Diputados de las Legislaturas !ocales de tos Estados 

q~ienea también serAn responsables por los delitos comunes, 

violaciones a la Constitución y demás 11 lcltos que ee cometan 

durante el tiempo de su encargo en ra::ón de las funciones qua 

desempeñen, asf como las omisiones en que incurran en su ejercicio, 
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en esa virtud, todos los funcionarios o servidores públicos quedan 

sujetos de los delitos cometidos durante sus funciones y quedarán 

excluidos del fuero, asi que si es posible castigarlos por dichos 

delitos, conforme a lo previsto por la Constitución Polltlca de los 

Es ta dos Unidos Mex 1 canos y e 1 cód l ge pena 1 federa 1 y para e 1 

Distrito Federal. 

Y por ú 1 timo, la tercera categoria corresponde al 

Presidente de la Repúbl lea quien durante el tiempo de su encargo 

sala podrá ser acu~ado por traición a la patria y delitos graves 

de 1 orden común, duran te el desempeño de su cargo, as! es que 

~!entras la responsabilidad es absoluta para todos lo demás 

funcionarios en cuanto a su responsabl l idad y toda clase de 

delitos; para el Presidente de la República, es muy limitada su 

responsabilidad, con el objeto de protegerlo contra los diversos 

delitos comunes y oficiales que pudiese cometer durante el 

desempeño de su mandato, toda Yez que ningún presidente está a 

salvo de conieter alguna de los delitos, as! es que el primer 

candatarlo únicamente puede responder por los del Itas y graves del 

orden común y por traición a la Patria. 
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CAPITULO TERCERO 

DIVERSOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS 

3 • .1.. Anáiisfs de Ja Ley Federal de 

Responsabi/$dades de Jos 

Servidores Pób/icos. 

Esta ley fue publicada el 31 de diciembre de 1962, misma 

que entró en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federaclón. 

la Responsabi l ldad pol ltlca se hace valer a través del 

Julclo Pol ltlco de Responsabl l ldad, el articulo 7o. de la ley 

citada al rubro, manifiesta las causas por las cuales puede 

proceder- e 1 ju 1 cio mene! o nado, si empre y cuando sean actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los Intereses públicos. 

El juicio polltlco es seguido por dos instancias ante las 

dos Cámaras de 1 Congreso de 

articules del número nueva 

la Unión y esto lo contemplan 

al veinticuatro; de la Ley 

Responsabilidades de los Servidores Publicas de 1982. 

los 

de 

Articulo 1'7.- En dicho articulo se encuentran plasmadas las 
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'' .zanclones admlnlstratlvas, esta nueva modal !dad esta contemplada 

"n la presente ley )' son las siguientes; falta de di l lgencla o 

servicio que le sea encomendada. legal ldad al formar y ejecutar 

planea. de trabajo, programas y presupuestos, des vi ar recursos 

asignados, custodiar y cuidar información, descuido de documentos, 

ab~ervar mala conducta de respecto al público, agravios o abusos 

con los Inferiores, falta de respeto a un superior jerárquico, el 

incumplimiento o el no informar a un superior de sus obligaciones 

:-1 de las dudas fundadas que tuviese Gobre la procedencia de las 

6rdeneli que recibe, desempeñar funciones que no le corresponden, 

autorl:ar a un inferior a faltar más de IS d!as consecutivos o 30 

é!as discontinuos en un periodo o lapso de 365 dlas al año; ejercer 

otro cargo o empleo que no sea incompatible, intervenir en el 

nombramiento de una persona inhabilitada, no excusarse cuando haya 

impedimento en la resolución de un asunto en los que tenga interés 

~ersonal, no Informar al superior de la imposibilidad de excusarse 

cuando tenga impedimento de recibir donativos de personas cuyos 

Intereses esté afectando, pretender obtener beneficios extras de su 

remuneraclOn, intervenir en la destgnaclón de una persona sobre la 

que tenga interés personal no presentar su declaración de bienes, 

desatender J¿¡s Ordenes de la Secretaria de la Contraloria no 

in-t·armar al Superior de la inobservancia de las obligaciones de sus 

subalternos, Incumplimiento de cualquier disposición jurldlca 't 

demás que imponga la leyft. 
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Articulo 50.- Incurre en responsabilidad el servidor 

publico que Inhiba al quejoso para evitar la presentación de quejas 

y denuncias que con motivo de ello realice una conducta injusta y 

que lesione los intereses de quienes la presenten. 

Articulo 53.- Aqul nos menciona las sanciones 

administrativas a que se hacen acreedores los servidores públicos, 

como son: apercibimiento, pudiendo ser publ ice o privado, 

amonestación que también puede ser pública o privada, suspensión, 

destitución e inhabilitación temporal y sanciones económicas". 

Articulo 54.- Por otro 1 ado este ar U cu 1 o seña 1 a 1 os 

elementos a tomarse en cuenta para imponer sanciones 

administrativas respecto al sancionado, serán circunstancias 

socioeconómicas, a nivel jerarquice, condiciones exteriores y 

medios de ejecución, antigüedad del servidor publico, el monto o 

beneficio del daño o perjuicio económico, causados por su 

incumpl !miento. 

El procedimiento utilizado para aplicar las sanciones 

está señalado en los articulo 64 al 78 con disposiciones comunes 

tanto para la Secretaria de la Contraloria, como para las 

Contralorlas Internas de cada dependencia. 

Loa requisitos de las actuaciones a se¡;uir y la obl lgaclón 

óe la Secretarla de la Contraloria de l lev;.r dos l lbros de registro 
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y constancias de inhabl l ltaclón expedidas por esta propia 

Contraloria se encuentran plasmados dentro de los articulas del 66 

al 69, de la Ley de Responsabllldades de los Servidores Públicos, 

y se consigna un recurso llamado de revisión, mismo que se 

encuentra en el articulo 74 de esta misma ley•. 

Articulo 57.- El servidor público tiene la obllgaclón de 

denunciar por escrito a la contraloria interna de su dependencia, 

las sanciones como causa de responsabi 1 idad administrativa sean 

Imputables a sus subordinados que están bajo su dirección. 

Articulo 59.- Señala como causas de responsabilidad el que 

1 os emp 1 ea dos de las contralorias internas se abstengan 

Injustificadamente de apl !car una sanción o no se apeguen a lo 

dispuesta por la ley antes mencionada. 

Articulo 60.- Dispone que corresponde a las Contralorias 

Internas imponer sanciones disciplinarias y económicas, menores al 

equivalente de 100 dlas de salarlo mln!mo diario del Distrito 

Federa 1, Jas sanciones econOmicas superiores a este monto 

corresponden a la Contraloria General. 

3.2 Responsabflfdad Penal. 

La responsabilidad creada por el Derecho Penal, es la que 

se desprende de la ejecución de los actos penalmente sancionados y 
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que contiene dos maniiestaciones. 

al La que recae en la persona del autor del delito y que puede 

afectar su vida, su libertad, o patrimonio. 

bl La que civilmente recae sobre el propio autor de la Infracción 

por la vla de reparación del agravio material o moral que haya 

causado. 

Penalmente la responsabilidad de los autores se extiende a 

las Investigaciones, a los cómplices y a los encubridores y solo 

desaparece por alguna causa absolutoria o causa de lnlnputabllldad. 

La responsabilidad penal de los servidores públicos, tiene 

lugar por los delitos que puedan cometer los servidores públicos, 

o bien por actos que se consideran como agravantes y de que su 

autor 1 os cometa a 1 desempeñar una función com Is l ón o encargo 

público: asl mismo, nuestro código penal vigente consagra en uno de 

sus titules a los delitos cometidos por los funcionarios públicos, 

mismos que se encuentran plasmados dentro de los articules del 212 

al 224. 

El articulo 7o. del Código Penal que nos define al delito 

como un acto u omisión que sanciona a las leyes penales. 

A continuación haremos un breve comentarlo al contenido del 

Titulo Décimo del Capitulo 1 del Código Penal. El articulo 212 nos 
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manifiesta a quienes se les debe de considerar como servidor 

públ leo: 

Articulo 213.- Explica los elementos que debe do tomar en 

cuenta el juez al momento en que se ! leve todo el procodimiento 

penal para poder dictar sentencia, al servidor público que sea 

acreedor de delito: 

Articulo 214.- Manifiesta las causas indebidas de los 

servidores públicos, cuando desempeñan un empleo, funciones, cargo 

o comision, sin haber tomado posesión legitima o sin haber cubierto 

los requisitos legales, aún cuando se continúa en el cargo a 

sabiendas de que se ha revocado el cargo o nombramiento. 

Articulo 215.- Se tipifica el delito de abuso de autoridad 

cuando al servidor públ leo para impedir la ejecuci6n de una ley, el 

cobro de un impuesto, pida auxilio a la fuerza pública, o cuando 

indebidamente utl l Iza su investidura para real i:::ar actos contrarios 

a l~s derechos de terceros contenidos en las leyes y loa cuales no 

violen por el solo hecho de ser un servidor público. 

Articulo 216.- Hace referencia sobre la coa! lción de los 

servidores pUbticosf habla sobre la agrupaciOn de los servido~es 

públicos, se puede decir 

públ ices, que teniendo tal 

reglamentos, con eJ único 

que es la uniOn de les servido~es 

categorla quieran violar la ley o 

fin de obstruir la Administración 
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Pública. 

También en dicho articulo se aclara que ne se comete dicho 

del l to cuando se agrupan los trabajadores o servidores µJbl leas con 

el fin de defender sus derechas laborales; 

Articule 217.- Este articule trata el usa indebido de 

atribuciones y facultades y que es tomado como pretexte adoptando 

tal investidura de funcionario para tornar decisiones que están 

fuera de sus funciones. 

Articulo 216.- El delito de concusión, se lleva a cabe 

cuando el servidor público, exige Impuestos y multas Indebidas o 

arbitrarlas para su provecho personal, este del !to se equipara a la 

malversaciOn de bienes: 

Articulo 219.- Comete el delito de int!m!dac!ón el servidor 

público que mediante la violencia fls!ca o mera 1 intimide a 

cualquier persona para evitar alguna queja o denuncia. querella o 

3portar informaclbn que tenga retaciOn con algún hecho i!1clto. 

Articulo 220.- Comprende el ejercicio abusivo de 

funciones el se:-vidor públ ice, en el supuesto de que real ice 

cualquier acta juridico que produ:ca beneficios económicos 

~ersonale$ o a $US familiares. 
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Articulo 221.- Comete el delito de tráfico de Influencia, se 

da dicho !licito en el momento en que el servidor público promueva 

resoluciones ilicitas de negocios públicos, así mismo ~e tipifica 

dicho delito con el fin de evitar la corrupción pública al margen 

de la legislación y el ejercicio abusivo de sus funciones. 

Articulo 222.- EL cohecho es cuando el servidor públ ice 

rectbe d~dlvas para dejar de hacer algo justo o Injusto relacionado 

con el desempeño de sus funciones, aquí se trata de evitar Ja 

corrupciOn de los empleados; pero dentro del medio Juridlco y del 

litigante es muy común dicho !licito ya que es muy frecuente ver 

como en los tribunales comunes se desarrollan 1 ibremente dichos 

ilícitos: asi que es imposible su erradicación. 

Articulo 223.- Comete el delito de peculado: el servidor 

públ leo que Indebidamente utl 1 Ice fondos públ leos del Estado o 

substraiga dinero, valores o fincas pero su uso personal o en 

beneficio de otra persona. 

Articulo 224.- Enriquecimiento ilícito, se presenta cuando 

al servidor público no pu1?de acreditar el leettimo aumento a su 

patrimonio o Ja legitima procedencia de sus bienes aquí establece 

la obligación de los servidores públicos presentar una decl~raciOn 

anual sobre su situación patrimonial ante la Secretaria de la 

Contraloria General de la FederaciOn. 



113 

El titulo antes comentado sufrió reformas en el año de 

1982 y publicado en el Diario Oficial, el d!a 5 de enero de 1983, 

esto fue debido a la gran preocupación legislativa de que se 

apl !que una buena administración de justicia, asi mismo podremos 

observar que tiene mucha importancia el que se cumpla la 

normat!u!dad de Ja responsabilidad de los seruldores publicas que 

se derivan en nuestro concepto del hecho de que se forma una cadena 

que nos une dentro de la Constitución Pol itica de los Estados 

Unidos Mexicanos, con el derecho del pueblo y sus representantes 

con Ja única función de apegarse a las leyes y con la posibilidad 

de sancionar a los servidores públicas que dcsvien la función para 

su aprovechamiento personal o de sus familiares. 

3-3 Prescrfpcfón Penal. 

En los casos de responsabilidad penal por delitos cometidos 

por los servidores públicos, mencionados en el párrafo primero del 

Articulo 111, los pla=as establecidos para poder iniciar un 

procedimiento judicia 1 penal, seran los consignados en la ley 

penal, los cuales no podrán ser inferiores a tres años, con Ja 

salvedad que estos pla:os de prescripción se interrumpen en tanto 

el servidor públ ice desempeñe alsuno de los cargos a que hace 

referencia el Articulo 1!1. 
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Es preocupación de toda gobierno. el no poder encontrar la 

f6rmula idónea para lograr que nuestros gobernantes se mantengan 

siempre dentro de los limites de una esfera especlf!camente 

predeterminada. 

Es el Estado el que expide la norraatividad Jurldica, busca 

garanti=ar a los gobernados a través de un instrumento jurídico, 

que los funcionarios y empleados públicos no se salgan del marco 

jurld!co en el desarrollo de sus funciones y que en caso de haber 

desv 1 os existen 

:i:.ancionarlos. 

los medios necesarios para corregirlos y 

También encontramos antecedentes en la Edad Media, en donde 

l~s teólogos autor!:aban el t!ranlcldlo, si el soberano !nfring!a 

l~s normas divinas o el derecho natural y cometia graves abusos con 

sus súbditos. 

Por otro lado en el sentido moderno1 se desarrolla.ron 

dentro de la organí=aciOn política inglesa diversos aspectos sobre 

la responsabilidad de los empleados y funcionarios públicos, como 

en el par 1 a=:en to, as i se fueron conquistando paula t 1 namen te 1 as 

faculta des ~ara sane ionar a 1 os ce 1 aboradores de 1 a Corona que 

actuaban en contra de las normas. 



115 

En cuanto a los antecedentes Inmediatos en la Legislación 

Mexicana, se encontraba el juicio de residencia, dicha Institución 

se desarrolló en la tradición española, existiendo ya en México 

desde la época colonial. 

La residencia representaba un certificado de buena conducta 

de honorabilidad en el buen desempeño del correspondiente oficio 

requisito indispensable para ocupar un nuevo cargo: 

Como podemos observar desde entonces hasta nuestr3. 

actualidad es de gran preocupación porque nuestros funcionarios 

actúen en favor de la legalidad, honradez, lealtad y eficiencia al 

desempeñar sus Tunciones cargos o comisiones, lo anterior lo 

manifestamos de acuerdo a las últimas reformas constitucionales del 

28 de diciembre de 1982, mismas que se encuentran plasmadas dentro 

del articulo 109, fracción segunda y tercera y articulas 113 y 114 

de nuestra Carta Magna vigente, asi como en la ley de 

Responsabilidad de los servidores públicos, en su titulo tercero 

capitulo primero comprendido en les articulas 46 al 48 de la ley 

antes mencionada, mismos articules a los que ya hicimos aluslán en 

paginas anteriores, asi mismo tenemos que en la responsabilidad 

administrativa es una novedad dentro del sistema juridico mexicano, 

y que su fundamento legal se encuentra consagrado dentro del 

articulo 109, Fracción 111 de nuestra Constitución Politica "se 

3pllcarán ~anclones administrativas a les servidores públicos por 

los actos u omisiones en que afecten la legalidad, honradez, 
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lealtad, Imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones~.:q 

Los articulas 113 y 114 de nuestra Constitución Política 

Ce los Estados Unidos Mexicanos, actualmente vigentes, nos 

~anlflesta que las leyes sobre la Responsabilidad Administrativa a 

!os servidores pübllcos determinan sus obligaciones y sanciones, 

rni~mas que deberán ser aplicadas por medio de sus procedimientos 

que ~eñalan las leyes. 

Por ejemplo, el articulo 114 nos dice que no procede el 

;u!clo pol!t!co y que éste solamente se puede !n!c!ar durante el 

~iernpo en que se encuentre en servicio el servidor público o dentro 

ie un afta después de haber terminado su perlado en servicio, toda 

•:e= que la responsabilidad por los delitos que cometieran los 

"erv!dores pübllcos solo podran exigirse de acuerdo con los pla:os 

~e prescripci6n, y que nunca serán menores de 3 aftas, as1 podremos 

~ecir que dichas sanciones administratlvas, serán tomadas oegón los 

~etas y omisiones en que Incurra el servidor publico y de acuerdo 

~I articulo 109, fracción 11 l. 

Las causas por las cuales se le puede exigir 

responsabilidad a los servidores pübllcos de acuerdo a la ley de 

responsabl 1 !dades de los servidores pQbl !coa, mismos que encuentran 

=° Constitución Polltica de loa Estados Unidos Mexicanos, 
~d. Porrüa, S.A., México 1993, pag. 92. 
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su fundamento en el articulo 49 de la ley antes mencionada y que 

consiste en que toda persona interesada puede denunciar sus quejas 

por incumplimientos y obligaciones de los servidores publlcos, ael 

mismo iniciara el procedimiento correspondiente, para Imponer las 

medidas disciplinarlas por medio de sus superiores, respecto de lae 

faltas de los Inferiores o sea la responsabilidad dlscipl!naria. 

3.5 Plazos de Prescripción en Ja 

Responsab1/1dad AdminiseraeJva. 

Las facultades del superior jerarquice y de la secretaria 

para imponer las sanciones que esta ley prevé se sujetaran a lo 

siguiente: 

l. Prescribirán en tres meses si el beneficio obtenido o el 

daño causado por el infractor no excede de diez veces el salarlo 

minlmo diario vigente en el Distrito Federal, o si la 

responsabilidad no fuese estimable en dinero. El plazo de 

prescr!pcicn se contara a partir del dia siguiente a aquel en el 

que se hubiese cesado, si fue de carécter continuo; y. 

¡¡, En los demas caaos prescrlbiran a los tres años. 

3.6 ResponsabJJ~dad Civil 

'Algunos autores, como de Cupls y Carneluttl, han definido la 
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responsabilidad civil, como la obligación de soportar la reacción 

del ordenamiento jurldico frente al hecho dañoso. También en 

términos generales se consive la responsabilidad civi 1, como la 

consecuencia de la violación y dal deber juridico de no dañar a 

nadie. 

En el Derecho Romano los daños materia les o de orden moral, 

lgolpes, heridas, insultos y ofensas al honor), que una persona 

causaba a otra, canstituian el delito de injuria. Siempre que fuera 

que se reali:aran como consecuencia de un comportamiento contrario 

al derecho, originalmente sólo era responsable el daño patrimonial, 

único que era damnum injuria datum y solamente cuando se causaba 

por el contacto material, Corpore-corpori-datum, independientemente 

de que el agente obtuviera un lucro, bastaba que obrara movido por 

la intensión de dañar o por simple descuido o negligencian. 4 o 

El Código Civil vigente en su articulo 1910 nos dice: ºEl 

que obrando ilicitamente o contra las buenas costumbres cauoe daño 

a otro, esta obligado a repararlo a menos que demuestre que el daño 

se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable da 

la victima. 

Se entiende por hecho !licito la conducta violatoria del 

Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurldlcas-UNAM, varios autores, 
Ed. Porrua, Tomo Vil 1, 1984, pág. 45. 
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deber jurldlco de no causar daño a nadie. La conducta del 

responsable es Indebida porque ha violado directamente ese deber 

impuesto por el ordenamiento o porque esa violación se ha producido 

de una manera Indirecta faltando al cumplimiento de una obligación 

concreta, en ambos casos la conduct3 sigue siendo igualmente 

!licita y ademas con el la se ha causado un daño que es Igualmente 

responsable y esta obl lgado a repararlo y a lndemnl=ar por los 

daños y perjuicios. 

Tenemos que la responsabilidad civil requiere de Ja 

concurrencia de los siguientes elementos. 

al Un hecho !licito. 

bl La existencia de un daño. 

el Un nexo de casualidad entre el hecho y el daño. 

La 11 lcltud de ta conducta es la caracterlstlca de Ja 

responsabl l ldad clvl 1, el daño causado sin Just111caclón alguna, es 

decir violando tos principios del orden y la justicia en los que se 

sustenta la convivencia social, el articulo 1830 del Codlgo Civil 

vigente establece: 

'Es !licito el hecho que es contrario a las leyes del orden 

público o a las buenas costumbreaw. 

Para la reparaclon del daño se requiere Ja prueba de que el 
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demandado ha obrado illcitamente, sin derecho, por dolo o culpa. 

El daño causado por caso fortuito o fuer::a mayor, que 

excluyen la culpa o el dolo no dará lugar a la responsabilidad 

civl 1 porque no ha podido ser previsto o porque habiendo sido 

previsto no ha podido ser evitado tampoco surge la responsabilidad 

civil si el daño se ha causado en el ejercicio de un derecho o se 

produjo por el hecho de la victima. 

La relac!On de causal !dad es el tercero de los elementos 

necesarios para que surja la responsabilidad civil en presencia del 

efecto o daño, el problema de la responsabilidad es distinto al de 

la causa material o causa eficiente del daño, es un problema de 

atribuc!Dn de las consecuencias de derecho que se producen cuando 

alguien ha sufrido algün daño. 

?ar lo que se re-fiare a la reparación del daño esta 

consiste en la obligación de restituir o en la de restablecer la 

estimación anterior y cuando ello no sea posible, el resarcimiento 

puede ser en especie o en dinero por el menoscabo del daño 

patrimonial causado y la indemni:aci6n de Jos ~a~os y perjuicios, 

as! como la cuantía de la reparación del daño material o 

patrimonial. 

Ahora bien Ja responsabilidad civil de Jos ~ervldores 

públicos. es Ja que recae personalmente sobre el las en razón del 
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desempeño da sus cargos o comisiones cuya caracteristica proviene 

de la responsabl l ldad administrativa, es la exlglbl l ldad que 

corresponde a todos los serv l dores púb 11 cos, 1 1 Ames e desde un 

Ministro hasta un Agente de Transito y que es en el ejercicio de 

sus funcionee o de su encargo por el que infrinjan con actos u 

omisiones algún precepto cuya observancia les haya sido reclamada 

y que también lmpl lea la obl lgaclón de resarcir los daños y 

perjuicios causados, Igualmente es exigible la responsabl l ldad a 

quienes ejerzan funciones administrativas, ya sean designados por 

la Administración o por el Gobierno, por ley o por elección 

popular, asi el Estado es responsable en ese aspecto cuando obra 

por mediación de un agente especial, pero cuando el daño hubiese 

sido causado por el funcionario a quien únicamente le correspondia 

Ja gestión¡ as! que la responsabilidad se asume totalmente por el 

jefe superior jerarquice, quien aprueba expresamente la Infracción 

ya sea por acción o por omisión, 

La raaponsabl l ldad normalmente es originada en perjuicio de 

la Administración o hacia los particulares, as! que todo menos cabo 

en el patrimonio del Estado debe de repararse civilmente a quien la 

::orresponde 1ijar la naturale=a de esta acci6n y los procedimientos 

p~ra hacerla efectiva. 

Como ya se dijo, el articulo 111 de nuestra Constitución 

estableca1 
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•En demandas del orden clv! 1 que se entablen contra 

cunlquier servidor público no se requerirá declaración de 

procedencia•. 

La responsabilidad civil de los funcionarios presenta en Ja 

realidad administrativa, diversas forrn~s, según 1 a persona 

lesionada y que haga Ja reclamación del daño al funcionario ya sea 

un tercero o al propio Es ta do, por otro 1 ado, tenemos que 1 a 

responsabl l ldad clvl 1 de los funcionarios no puede ser tan absoluta 

como la de los particulares porque el particular obra por su 

riesgo y cuenta y el funcionario real i::a sus actividades en función 

de su empleo y el servidor, tiene que actuar muchas veces en 

relación a su Jerarqula también es excusable cualquier hecho 

administrativo por muy sene! J lo que sea, ya que puede tener 

consecuencias de incalculable valor. Asi que la administración 

tiene la obligación y el derecho de exigir de los servidores 

públicos, que respondan por los daños y perjuicios en los bienes 

del Estado as! cocio responder por Jos daños y perJulclos 

ocaaionadoa al patrimonio de los particulares cuando estos tengan 

el derecho de exigir contra el Estado por los actos y omisiones de 

:as servidores pübJ feos. 

El articulo 1928 del Código Clv! 1 nos establece: el Estado 

tiene obligación de responder de los daños causados por sus 

funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén 

encomendadas. Esta responsabi ! !dad es subsldla~!a, )' sólo podrá 
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:-¡J.cerse efectiva contra el Estado cuando et funcionario 

directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no sean 

~uficientes para responder del daño causada. 

El Códl¡o Civil vigente establece: 

"Quedan sujetos a la lndemnl=aclón de los daños y 

perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus obligaciones 

incurriesen en dolo, negligencia, morosidad y los que de cualquier 

~oda contravinieran el tenor de aquella~. 

La responsabilidad que procede de la negligencia es 

igualmente exigible en el cumplimiento de toda clase de 

obl lgaclones pero podrá moderarse por los tribunales segi:tn los 

.:asas. 

La responsabl !!dad de los funcionarios del Estado, se 

~raduce por lo general en la lndemnl=aclón de daños y perjuicios, 

~unque muy a menudo se puede decir que son meras sanciones 

admlnlstratlvaa o disciplinarlas y la responsabilidad del Estado es 

~n relación a la responsabilidad subsidiarla de los funcionarios y 

empleados de la administración • 



3.7 Responsabiiidad de Jos Deiitos 

deI Orden Común y 

0-:l'ici.els-s. 

Del.itas 
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En nuestros dias se ha establecido que un funcionario o 

servidor publico goza del privilegio o gar>ntlas en el ejercicio de 

su Tune i On que desempeña, pero cuando se e ocie ten determinadas 

faltas o delitos que en ciertos casos pueden ser oficiales y en 

otros casos comunes, se puede castigar a los funcionarios con el 

principio de Igualdad ante la Ley, 1 lamese a esta ley vigente, nada 

más que para ello se requiere de un procedimiento especial 

empe:::ando con la privación del fuero, respecto a la 

responsabilidad, asi c:iismo podemos exigir el cu:npllwiento del cargo 

o función en el desempeño de su encargo o comisión, porque tenemos, 

que dicho privl leglo se ha convertido en un cancer para la 

sociedad, porque el fuero o privilegio, tanto de los diputados como 

de senadores y hasta de la Policia Judicial, se ha convertido en 

una pr~ctlca viciosa y que ha consistido en la desaprobación total 

de Ja sociedad por la prepotencia en que se encuentra el servidor 

¡oublico, desde una autoridad adm!niGtratlva hasta una autoridad 

r.ienor de una delegación policiaca, atropellando los derechos de los 

e 1 udadanos que de acuerdo a 1 a Constitución d 1 chas funcionar 1 os 

gozan de 1u~ro y esto no puede seguir ocurriendo, porque de alguna 

forma son e 1 1 os 1 os que se encuentran en dete:-c 1 nadas pues tos o 

funciones ya sea por elección popular o designación del Presidente 

de la Republica y Gen los que tradicionalmente han cometido mayores 
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violaciones, es por eso que lnslstlcos en que el régimen se tiene 

que estar por la Constltuclon y que todos los funcionarios o 

zervidores púbJicos deben de responder por zus actos, esa 

cesponeabllldad puede ser tanto del orden civil o penal, as! como 

del orden pol ltlco y administrativo, si dicho servidor públ leo 

~omete un hecho lllclto el procedimiento a seguir serla la 

destitución da! mismo puesto o encargo, pues tiene por objeto el 

privar al funcionario de su encargo o función que desempeña, sin el 

perjuicio de someterlo a la Jurisdicci6n judicial, según los hechos 

ilic:itos que de acuer-do a su responsabilidad pueden cometer, 

delitos que pueden ser tanto del orden común como oficiales y que 

ocurren muy frecuentemente dentro de la administración pública, 

JSlmlsmo tenemos que esa responsabilidad la exigen por lo general 

los tribunales y las autoridades y que los altos funcionarios deben 

de acatar las normas fundamentales y esa responsabilidad tiene que 

~er tan to po 1 !ti ca como jur id 1 ca, por otro 1 ado tenemos que 

~urante el afio posterior a la terminación del encargo del alto 

funcionario, su responsabilidad por los delitos y faltas oficiales 

~olo es exigible ante las autoridades judiciales del orden común, 

pero ante todo ae trata de exigir dicha responsabi 1 !dad por los 

"elites oficiales durante vigencia de ~u licencia, para el 

iunclonarlo solo son exigibles por la co:ulslón de los del ltos 

cccunas, pero si durante ese tiempo se pretende acusarlo por un 

delito oficial que cometió la condena significa la destitución, a 

d l ferenci a de loa d·e 11 tos comunes en donde e 1 desafuero ao 1 o 

!mpllca la auapensión del cargo que desempeñaba y para que el Jue: 
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ordinario pueda conocer de los del Itas oficiales de 1 os 

funcionarios o servidores pUbl leos, no basta simplemente con la 

.:;uspensién o el desafuero impuesto ¡:ior tez delitos comunes, sino 

que se necesita la separación definitiva del cargo, ya sea que lo 

destituya el senada o bien porque se cumpla con el término natural 

del encargo. 

Si durante el tiempo de la 1 lcencia el juez del orden 

común aplicara la pena o la destitución del cargo al funcionario o 

servidor público, la competencia del Senado quedari:i limitada 

Infringida porque para poder enjuiciar a los servidores públicos 

por los delitos oficiales o al funcionario con licencia, 

primeramente se tiene que llevar a cabo el juicio polit!co, haya o 

no regresado de su cargo el funcionario. 

Sin embargo, el articulo 108 Constltuc!onal nos dice quien 

o quienes son responsables por Jos delitos que se cometen durante 

el tiempo de su cargo y por lo delitos, faltas u omisiones en que 

incurran en el e.!ercic!o del mismo puesto, as! que tal precepto 

hace aluslbn a los Senadores y Diputados al Congreso de la 

~niOn, los Magistrados de la Suprema Cürte de Justicia de la NaciOn, 

los Secretarlos de Despacho y el Procurador General de la 

República. 

En otro contexto, a los Gobernadores de los Estados y los 

Diputados de la Legislaturas Locales quienes seran los responsables 
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por la vlclaclones a esta Constltuclin y a las leyes federales. 

El Presidente de la Repübl lea, durante el tiempo de su 

encargo sólo podr~ se~ acusada por traición a la Patria y por )os 

del 1 tos ¡graves del orden camun, aqu l e 1 ! eg l s 1 ador nos habla en 

forma muy vaga, toda ve: que no especifica o menciona cuales san y 

que pueden ser delitos graves del orden común, en nuestro concepto 

podremos decir que delitos graves del orden comün son, parrlcldlo, 

homicldlo, fraude. robo, abuso de confianza y d3ños en propiedad 

ajena, por los que se le puede acusar al Presidente de la 

República, 

Ref ! r léndose a 1 os del l tos de 1 orden común y de 11 tos 

oficiales, conocen primeramente la Cámara de Diputados, misma que 

erigida en gran jurado tendrá por la mayorla absoluta de votos o el 

total da sua miembros, para saber si se procede o no en contra del 

~cusado, ea decir para desaforar al funcionario, suponiendo que no 

hay lugar para tal p~oced!miento, tal decisión no es un obstéculo 

para qua se cont!n~e con al procedimiento penal. 

En caso de que la Cámara de Diputados confirme la acusac!on 

;abre el delito qua se Imputa al servidor publico, la misma C~mara 

separara de au empleo o encargo al servidor publico y desda luego 

quedara a la acción de los tribunales del fuero comün, as! es que 

a las autorldacfe" judiciales les corresponde decidir si el 

tunciona~io desaforado es o no responsable de la acusación que se 
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comete en perjuicio de su persona, en caso de que el funcionario 

h3.Y3. sida absuelto, en forma sir.'luJtj,nea se encuentra en Ja 

pasibilidad de volver al desempeño de su puesto o funciones que se 

le h3.bia encomendado hasta la fecha en que se 1 e separo de su 

puesto o encargo. Sabemos perfectamente que hasta la fecha no se ha 

d3do ningún caso en el que funcionario al quedar absuelto o libre 

de la acusación, vuelva a desempeñar las misrnas funciones que tenia 

~ntes de ser acusado. 

Como podemos observar, tenernos un c3so, desde el punto de 

vista práctico en donde el Senado tiene Ja obligación de escuchar 

al acusado, también tendrá en sus manos la resolución o declaración 

de la inhabllltacl6n o la destitución, además existen mayores 

alementcs como consecuencia del encargo oiicial q\,,;e venia 

desempeñando o cuando el mismo hecho se encuentra contemplado 

dentro de la leyes penales, asi es que el acusado automáticamente 

quedará a disposición de las autoridades comunes para que lo 

enjuicien o castiguen con arreglo a dichas leyes, porque Ja 

;;est!tuclón del cargo ünicamente procede en vista de que Jos 

funcionarios pueden cometer los delitos oficiales y si además dicha 

~:ilta. o delito cometido tiene marcada otra penalidad en la ley, 

sol~mente las autoridades judiciales del orden común tienen 

competencia para Ju:gar sobre ellas estableciendo la penalidad que 

~orresponda según el caso lo requiera. 
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CA.PI TULCJ CUA.RTO 

DI VER.SOS TI POS DE SANC I ONE.S DE LOS 

SERVIDORES F'UBLICOS 

4 • ..z. 

En sus orlgenes, la sanción tuvo un sen ti do 

fundamentalmente ético-religioso, significó a la vez, la pena y la 

recompensa, instituidas para castigar una acción mala o para 

premiar una buena. 

•El posterior desarrolla del concepto ubica a éste también 

en un plano juridico. Y asi la sanción llega a constituirse no en 

una garant!a para el cuopllmlento por parte de los hombres de los 

deberes Instituidos por la re! lglón, la moral y el derecho: • 4
• 

Aun cuando, la teoría jurídica le confiere al vocablo 

sanción, dos acepciones actualmente bien definidas. El concepto más 

generall:ado, la primera de el las significa la pena o castigo 

normatlvamente establecido que debe aplicarse a quien comete una 

f licitud, aUn cuando pocos autores sostienen la existencia de 

sanciones en el derecho positivo, lo cierto es que se ha reservado 

el uso del término sanciOn, para eludir con el unicamente la pena 

instituida, toda vez que Jas recompensas, con ciertas normas 

Enciclopedia Jur!d!ca Omeba, Tomo XXV, Ed. Driskill, S.A. 
Buenos Aires Ar¡¡entlna, 1985, pág. 159. 
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juridicas establecen como premio a determinados actos, no son 

comúnmente individualizadas con el nombre de sanción. 

La segunda acepción se refiere al acto, mediante el cual un 

legislador crea, en la esfera de las funciones que le asigna el 

ordenamiento juridico, una norma de Derecho Positivo•. 

Mis sin embargo, se sostiene lo que refiriéndose a José 

Maggiore, dice: •La sanción es la consecuencia de la adecuación o 

inadecuación a una ley", :· si bien es cierto que la sanción 

consiste en ta amena=a de un ilicito, ya que el legislador se ocupa 

r.iucho mas de las transgresiones que de la observancia del orden 

juridico no puede negarse el caracter de sanción a la recompensa 

correspondiente a una obra buena, es por e 1 lo que el vocablo 

5anción expresa tanto el mal que si~ue a la transgresión cuando el 

bien consecuente a la obediencia, la punición ¡:.ara la culpa y la 

recompensa para el mérito. Pese a estas postulaciones doctrinarias 

el concepto de sanción significa únicamente una Ilicitud, y como 

tal es entendido y aplicado por la generalidad de los juristas de 

la actualidad. 

No se niega que el derecho positivo instituye en ciertos 

casos recompensas cuyo es pee i f i co sentido cons 1 s te en serv 1 r de 

Incentivo para la reall:aclón de un determinado acto, lo que si se 

•= ldem. ob.clt.pag.189. 
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n!eca es la posibilidad de organi:ar un sistema de recompen~aR en 

un arden de conducta constructivo y coactiva como es el derecho. 

Ahora bien lrs. sanción relativa en el Derecho Constitucional 1 se 

puede decir que es la destituc16n o separaci6n de sus funciones 

aplicable~ a tos individuos que ejer·cen poderes Constitucionales. 

4.2 Sanciones Adminis~rs~ivss. 

"Es el castigo que imponen las autoridades administrativas 

3 les infractores de la ley. Presupone la existencia de un acto 

i licito, que es la oposici6n o infracc16n de un ordenamiento 

jur!dlco administrativo. 

El daño que se causa por 1 a ! nfracc i ón, o i 1 ! el to 

.:;..:11:1inistrativo, a la administrac16n, a la colectividad, a los 

individuos o al interés general tutelados por la ley, tiene como 

consecuencia juridica el castigo consistente en la sanción 

administrativa.•= 

Por lo que loca a !as sanciones adminlslratlvas, la ley de 

:-esp.:;nsabiiidades de los servidores públicos dentro del titulo 

tercero dedic.l. el capitulo segundo a estos articules para su 

~rocedimlento y ap!!cac!ones de las sanciones administrativas. 

• 3 D!cc!onarlo Jurid!co Mexicano, Instituto de 
Investigaciones Juridlcas-UNAM, varios autores 
Ed. Porrúa, 1984, pAg.67 



Tenemos que e 1 articulo 53 de la ley federal 
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de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, prevé seis tipos de 

:;ancianas administrativas, las cualeil 5e aplican por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo 47 de 

l~ ley antes mencionada, siendo éstos los siguientes elementos de 

dicho articulo salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, mismas que deben ser observadas en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, cuyo incumplimiento dará 

dará lugar a las sanciones previstas en el articulo 53 y que a 

continuación se transcriben: 

1. Apercibimiento privado o público. 

11. Amonestación privada o pública. 

111. Suspensión. 

IV. Destitución del puesto. 

V. Sanción económica e 

Vl.lnhabllltación temporal para desempeñar empleos, cargos 

o comisiones en el Servicio Público. 

En cuanto a éste último pil.rrafo dice, cuando se Imponga 

cerno consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause 

daños y perjuicios, será de 6 mesas a 3 afias, si el monto de 

.3.quel Jos no excede de 100 veces el salario mfnimo general en ul 

Distrito Federal y de 3 a 10 a~os si excede de dicho ll•lte. 

Como podrá observa.rae l .aa ..sanciones saña 1 adaa en 1 a Ley 
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SurocrAtica, son las mismas can la ünica diferencia de que en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pub! leos se 

incluyen además las sanciones económicas y la inhabi 1 itación 

temporal para desempeñar empleos o cargos públ ices, asi como 

~omisiones en el servicio público. 

Para impugnar dichas sanciones se deben de tomar en cuenta 

los siguientes elementos: respecto del sancionado circunstancias 

económicas, el nivel jerarquice que desempeña u ocupa, asi como la 

antigüedad y reincidencia respecto al hecho o acto que la motivo, 

!a gr.3.vedad, ta conveniencia de suprimir practicas ilegales, las 

=ondiciones, tos medios de ejecuciOn y el monto del beneficio, daño 

o perJu!c!o causado,segun lo prevé el articulo 54 de la Ley de 

Responsabilidades. 

También hay que hacer mención que dicho precepto no señala 

lo~ elementos para atenuar o agravar el delito. 

Por lo anteriormente señalado tenemos que decir que dicho 

¡;:-ecepto -fue mal redactado, puesto que no so 1 uc i onó en nada el 

?i~blema de fondo. 

Entonces, tenemos que las sanciones administrativas antes 

mencionadas tienen su fundamento Constitucional en el articulo 113 

je nuedtra Lay Suprema, mismo que a continuación se transcribe: 
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"Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 

zervldores publ!cos determinarán sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 

eitciencia en el desempeño de ~us funciones. empleos, cargos y 

~omisiones; las sanciones aplicables por los actos u comisiones en 

que incurran, asi como los procedimientos y las autoridades para 

aplicarlas. Dichas sanciones. además de las que señalan las leyes, 

considtirán en auspensiOn, destitución e inhabilitaciOn, asi como 

en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños 

y perjuicios patrimoniales :ausados por sus actos u omisiones a que 

se refiere la fracción 111 del articulo 109, pero que no podran 

exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños 

y perjuicios causados. 

A continuación señalaremos que se entiende por cada una de 

las sanciones y las reglas que se deben aplicar para Imponer cada 

una d~ el las. 

lo, Apercibimiento: 'la voz apercibimiento, posee en el 

!enguaje forense dos acepciones que se distinguen claraciente, 

significa, en primer lugar, la advertencia o conminación que la 

autoridad hace a determinada persona, de 1 as consecuencias 

desfavorables qua podra acarrearle Ja realización de ciertos actea 

u omisiones; en un segundo sentida, es una sanción que los 

magistrados y 1 as jueces pueden imponer a sus subordina dos y 
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~ambién a quienes perturben o contrarien el normal desarrollo de 

ta~ audiencias y demás 3ctividades judici3les o falten de palabra 

o por escrito, al respecto y consideraci6n debidos a la 

administración de justicia.~~ 

~o. Amonestación proviene \Del ta ti n "moneo, admoneo, 

amonestar, advertir, recordar algo a una persona">. •La 

amoneatación se emplea con frecuencia como corrección 

disclpl inaria, as decir como uno de los instrumentos que se 

confieren en al ju:gador para mantener el orden de las audiencias 

y la buena conducta de las sujetos procesales dentro del 

procedimiento judicial, en les sentidos que hemoa mencionado, es 

decir como advertencia y como represión. Con el primer significado 

se encuen<ra regulada por la fracción primera del Articulo 62 del 

C6digo de Procedimientos Civiles pr-ecepto que la considera como 

sinónimo de apercibimiento~. 4 ~ 

3o. Suspensión: -Acción y efecto de suspender o suspenderse, 

censura o corrección que en todo o en partes priva aJ uao del 

oficio, beneficio o empleo o de sus goces, emolumentos y que 

consiste en el impedioento temporal de ejercer el empleo que antes 

de ta suspensiOn,venia ejerciendo."~ 

Diccionario Jur!d!co Mexicano, Instituto da 
Investigaciones Juridicas-UNAM, varios autoreg, 
Ed. ?arrúa, Temo 1, México, 1982, pág. 161. 

lder:: ob. cit. pág. 137. 

lciem.pág., !SS. 
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El apercibimiento, la amone:;;taclón y la suspensión del 

empleo, cargo o comistOn por un periodo no menor de 3 dias ni mayor 

de 3 meses, serAn aplicables por el Superior Jerarquice, mismas 

sanciones que se encuentran plasmadas en el Articulo 56 Fracción J, 

de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

entendiéndose por este al titular de la dependencia, y en el caso 

de las entidades el coordinador del sector correspondiente, siendo 

aplicadas por la Contralorla General de la Federación. 

En cuanto a la suspensión, si ésta es por un periodo no 

menor de 3 d las y no mayor, de 3 meses la ap l lcará e 1 Super 1 or 

Jerárquico. 

Destituir, privar a uno de una cosa, separar a uno de su 

cargo como corrección o castigo, separación del cargo o empleo, 

Impuesto como sanción al titular del mismo por autoridad 

competente, con Tundamento legal y mediante el procedimiento 

establecido. 

La dest!tuci6n como encargo o comisión de los servidores 

públicos, se demandara, por el superior jerArquico de acuerdo con 

los procedimientos consecuentes de su naturale:a y del trabajo y en 

relación a los términos de las leyes respectivas. 

Respecto a las sanciones o destitución y suspensiones, la 
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Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos en su 

articulo 56 Fracción IV, establece 'la Secretaria promoverá los 

procedimientos que hacen referencia a las Fracciones t 1 y 111, 

demandando 1 a des ti tuc 1 ón del serv i dar pUb 1 ice responsable, o 

procedimiento a la suspensiOn de éste, cuando el superior 

Jer:irquico no lo haga. En este caso la Secretaria desahogará el 

procedimiento y exhibira constancias respectivas al superior 

jerárquico. 

Por lo anteriormente expuesto, la sanciOn económica se 

puede concebir co~o la pena pecuniaria que consiste en la 

obligación de pagar al Estado una suma de dinero, la cual se impone 

por cualquier contravención legal. 

las úanciones económicas, seran aplicables, por el superior 

jerárquico, si no exceden de un monto equivalente a 100 veces el 

salarlo mlnimo diario vigente y por la Secretarla de la 

Contraloria. cuando excedan de dicho monto. 

Ahora bien. cuando el afectado es el Estado, se entiende 

que el ~onto. de dichas sanciones se debe de cubrir por da~os y 

perjuicios, sin embargo cuando el afectado por la conducta 111cita 

del servidor público es un particular, el monto de la sancl6n no se 

puede aplicar al pago de los daños y perjuicios, puesto que en este 

caso se contempla la responsabl l ldad clvl 1 del servidor públ leo, 

por lo anteriormente señalado, considero que hay una ¡ran 1al la al 
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no establecer un medio fáci 1 para resarcir tos daños y perjuicios, 

lo cual ade~ás hará que prácticamente los particulares no tengan 

interés en denunciar ni en que se sancione al servidor público 

cuando incurran en una causa de responsabl l ldad, pero sobre todo es 

una injusticia., el que no se repare del misma modo los daño y 

perjuicio causados al particular. 

Desde luego, tenemos que dicha sanción económica se pagara 

una ve: determinada la cantidad monetaria o su equivalente en 

salario mini~o mensual vigente en el Distrito Federal al dia de su 

1 !quldaclón, según el procedimiento, 

al La división económica se hará entre la cantidad liquida 

qua corresponda y el salarlo mln!mo mensual vigente en el Distrito 

Federal al d!a de su imposlci6n. 

bl Inhabilitación temporal para desempeñar empleoa cargos 

o comisiones en el Servicio Público. 

Si ésta se impone como consecuencia de un ~etc u omisión 

que implique lucro o cause daños y perjuicios, la sanción sera de 

6 meses a 3 años. si el monto de aquel no excede de 100 veces el 

salarlo mlnimo y de 3 a 10 años si excede de dicho limite, la ley 

no señala cual es la ley o leyes competentes y aplicables. 

La inhabilitación para desempeñar el e~pleo cargo o 
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comisión en el servicio públ leo, sera apl !cable por resolución 

judici31, que dictara el Organo que corresponda según las leyes 

apl lc3bles. 

De la siguiente manera, la ley faculta a las autoridades 

sancionadoras para perdonar al servidor público por una Unica vez, 

en casos que no revistan gravedad ni constituyan delito y el daño 

causado no rebase el equivalente a 100 dlas de salarlo mlnlmo según 

lo dispone el Articulo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los ~ervidores públicos. 

El articulo 57 señala que todo servidor público que tenga 

conocimiento de hechos que a su perjuicio sean causa de 

responsabilidad Imputables a servidores públicos sujetos a su 

dirección deberan denunciarlo por escrito a la Contralorla Interna 

de su dependencia, o en su caso deberá ser dirigida al titular de 

la dependencia. 

SI la presunta responsabilidad surge de una Investigación 

o auditoria que real Ice la Secretarla de la Contralorla, el la misma 

se avocará a su conocir.iicnto o lo turnara a la correspondiente 

Contraloria Interna. en ra:ón de las reglas de su competencia. 

El articulo 62 señala que cuando por una Investigación o 

auditoria la Secretaria de la Contralorla tuviera conocimiento de 

la responsabilidad de los servidores públicos, está Informará a la 
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Cantralarla Interna de la dependencia o al titular de ésta o a la 

dependencia coordinadora del sector para que proceda a la 

investigaci6n y aplicación de la sanción en su caso. 

Por su parte, el titular de la dependencia envlar<lt. a la 

Contraloria General, copia de la denuncia, cuando se trate de 

infracciones graves o cuando por los hechos denunciados sea esta 

Secretaria la que debe de conocer del caso o participar en las 

investigaciones. 

La ley señala que si el servidor públ leo respon~able 

confiesa su responsabi 1 idad por el incumpl !miento de sus 

obl igaclones y no se dispongan de las pruebas para acreditar la 

veracidad de la confesión, se dictará de inmediato resoluci6n y si 

se acepta 1 a va 1 i de: p 1 ena de a que 1 1 a, se 1 mpondrá a 1 1 nteresado 

das tercios de la sanción aplicable si es de naturaleza econó~ica 

que es de dos tantos del lucro obtenido y de los daños causados, 

Ahora bien, se considera que es importante señalar que no 

hay relación directa entre el incumplimiento y la sanción, puesto 

que se establece primero que sanciOn corresponde a una conducta 

determinada, y que se puede Imponer cualquiera de los &els tipos de 

sanciones previstas tomando en cuenta los elementos de la gravedad 

señalados en el articulo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades. 

Por lo anteriorr.iente expuesto podemos señalar y deducir que 
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quien Ju= 0a la gravedad de la Infracción se basa en Ja denuncia y 

en su caso en la investigación je los hechos y es el titular de la 

dependencia a tr~vés de la contraloria interna, esto es con motivo 

de que el contralor Interno de la dependencia o su titular tenga 

conocimiento de los hechos que Impliquen responsabilidad ya sea del 

tipo civil o penal 

los contra J ores in ternos de las dependencias serán 

.sancionados por la Secretaria de la Contraloria General, cuando 

Incurran en responsabilidad administrativa y están sujetos a ésta 

por el incumplimiento a las obligaciones del articulo 47 de la ley 

y por abstenerse injustificadamente de sancionar aJ servidor 

publ leo o Infractores por no hacerlo, ajustándose a la lay, da 

responsabilidades de los servidores públicos, según Jo disponen los 

articulas SS y 59, a su vez el contralor Interno de la Secretaria 

de la Contralorla Genera J , únicamente aerá responsable 

administrativamente ante el Presidente de la República. 

4.3 Sana~ones Pens~es. 

Va que en páginas anteriores hicimos un análisis genera. l 

~obre la responsabilidad de los servidores públicos, ahora nos 

avocare~os a establecer un pequeño y breve procedimiento a seguir 

en materia penal mismo que se encuentra establecido y derivado de 

los articules 13, 14 y del 16 al 23 de nuestra Constitución, y que 

corresponde a cualquier Individuo e Inclusive a quienes tienen Ja 
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calidad de servidores públicos y que se encuentran contenidos en 

los correspondientes cOdigos de procedimientos, es decir en el 

Código Federal as! como en el Código del Distrito Federal y en el 

de los Estados, mismos que a continuación exigen las siguientes 

etapas o procedimientos: 

Avcr.igu.ac.ión F'rev.ia: 

Es ta únicamente procede después de formu 1 ar se la 

correspondiente denuncia o querella, de tal modo que si el 

Ministerio Pública ante quien se presenta dicha denuncia, acredita 

la existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

se procederá a !a consignación del indiciado, ante los tribunales 

competente~. Según se desprende del Articulo 16, de Nuestra 

Constitución. 

F're.in.st:rucc.ián 

Es en la cual se se 1 leva a cabo el estudio por el órgano 

jur 1sd1 ce i ona 1 de que las pruebas aportadas, son mas que 

suficientes para poder acreditar su probable responsabilidad. 

I ns t:rucc.i ón: 

En esta etapa es en la cuai se ofreceran y admltiran todas 

y cada una de las pruebas que se aporten, mismas que se lran 
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desahogando conforme a los términos estableo1dos. 

Ju:fc::fo: 

Una ve:: desaho¡;adas todas y cada una de las pruebas 

ofrecidas por ambas partes, se formularán conclusiones y se 1 levara 

a cabo la audiencia de vista del proceso en donde se dicta la 

correspondiente sentencia. 

Respecto de los servidores públicos expresa y limitativamente 

Ge encuentran señaladas en el Capitulo 111, Articulo 25 de la ley 

de Responsabilidades, antes del procedimiento indicado se requiere 

la declaratoria de procedencia y que constituye un requisito 

esencia 1 y de proced i b 111 dad que corresponde a 1 a Cámara de 

Cllputados erigida en gran Jurado de procedencia, misma que si la 

declaratoria fuera en sentido afirmativo, el servidor públ leo 

automA ti camen te quedará separado de su cargo o emp 1 eo y estará 

Gujeto a la jurisdicción de los tribunales competentes o comunes, 

según 1 o provee e 1 artl cu 1 o 28 de 1 a Ley Federal de 

Responsabilidades y el articulo 111 de la Constitución. 

SI tal declaratoria resultase en sentido negativo, no habrá 

lugar a dicho procedimiento pero esto no será un obstáculo para que 

el procedimiento siga su curso, aún cuando el servidor público haya 

dejado de tener esta calidad, misma que esté. contemplada en el 

Art!culo 28 de la Ley de Responsabilidades y en el articulo 111 de 
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nuestra Constituci6n. 

?ar lo que corresponde a las resoluciones de la Cámara de 

Diputados. la misma no admite ningún recurso, según lo dispone el 

mismo articulo 111 de la Constitución. 

En nuestro concepto podremos def in 1 r que 1 as sane 1 enes 

penales son aquel las que estAn contempladas por el Derecho Penal 

para su propio fin. son propiamente medidas de seguridad o medidas 

correctivas, se puede decir que son aquellas que en un momento dado 

ti en den a r.1.an tener e 1 orden socia 1 • as i como una conviven el :a 

juridica. porque puede haber casos en los que se logre impedir o 

reparar e 1 daño que se pueda causar por un de 1 i to o hecho 

irreparable. 

Con respecto a los -funcionarios públ leos, éstos estil.n a 

expensas de su ley y al cumplimiento de la misma y que estan 

ob l t gados a responder de sus actos púb 1 i cos, as 1 es que si un 

:;;erv i dor púb l ice in curre en una causa de responsabl 1 i dad, 

primeramente se le tiene que hacer saber que existe una denuncia o 

queja en su contra, mismo que será. citado a una audiencia, ;;i 

resulta responsable sera acreedor a las sanciones establecidas en 

!a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

que consisten en sanciones tanto econémicas, administrativas y 

penales, as! como la destitución temporal o permanente del empleo 

y aperc:lblmlento público o privado, as! como ia privación de la 
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!!bertad. en cambio se puede decir que se protegen los Intereses de 

\~~ p3rticul3res que siempre se ven amenazados o que son 

desconocidos o lesionados y que tienden a mantener la visencia del 

~~recho, h3ciendo que se le pague al acreedor o se le indemnice aJ 

perjudicado de los dafios causados. 

4.4. Proced1m1en~o para Ja 

Apl~cac~ón de las Sanc~ones. 

:>e conformidad con lo dispuesto en el Articulo 113 de 

Nuestr3 Carta Magna, asi como el Articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabi 1 ida.des de los servidores públ leos, se establece un 

?rocedimiento muy sencillo para imponer las sanciones a los 

~ervldores públicos, asl que dichas sanciones son de tipo 

:1dministrativo, que tienen el carácter de graves y cuyo trámite 

debe ventilarse ante la Secretarla de la Contralorla de la 

Federación, misma que se reduce a la celebración de una audienciaJ 

estando presente el servidor público y representado por medio de un 

defensor, haciéndole saber la responsabilidad o responsnb!l!dades 

~ue se le imputan o incurren asi como el lugar, dia y hora en que 

:endr~ veriiicativo dicha audlenc!a y su derecho a ofrecer pruebas 

y alegar en la misma audiencia lo que a su Derecho convenga, una 

ve;: desahogadas las pruebas y formulados los a.lega tos se aplicaran 

las sanciones correspondientes. 

L:i· Contralo:-la Interna de cada dependencia, es la 
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según la dispone el Articulo 60 de la 

no 

Ley 
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muy 

de 

Responsabilidades, excepto las económicas cuyo monto sea superior 

a !00 veces el salarlo mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal, mismas que estAn reservadas exclusivamente a la Secretaria 

Genera 1 de la Contralorla, cuya resultado o procedimiento se le 

tendrá que comunicar al Titular de la Dependencia a a la Entidad 

Federativa. 

El procedimiento que seguimos para la apl lcaclón de las 

~~nciones administrativas es el mismo al que ya hicimos mención en 

páginas anteriores, del cual únicamente haré alusión del 

procedimiento y etapas a seguir, mismas que se prevé en los 

articules 13, 14, y 16 de nuestra Carta Magna, como es la 

;¡vert.r,uaciOn previa, preinstrucción, instrucción y juicio y que 

:-~barca a todo tipa de personas, inclusive a quienes tienen el 

carácter o calidad de servidores públicos, mismo que se encuentra 

plasma do en Jos correspond 1 entes cód i gas de procedimientos, as 

decir tanto en el código federal como en el códigos de los Estados 

r en el del Distrito Federal. 

Respecto a los servidores públ leos, 1 !mi tatlvamente se 

encuentran señalados en el parrafo primero y quinto del articulo 

ll! de la Constitución, antes del procedlaiiento se requiere la 

declaratoria de procedencia que constituye un requisito de 

procedlbllidad y que corresponde su aplicación a la Cflmara de 
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Diputados, misma que se erigirá en gran jurado de procedencia y 

que e~ la que declarará si procede o no la denuncia o querella en 

contra del indiciado . 

.Si la declaratoria "fuere en sentido afirmativo, el servidor 

público, quedará separado de su cargo y sujeto a la Jurisdicción de 

!os tribunales competentes, según Jo establece el Articulo 28 de la 

Ley de Responsabilidades y el Articulo 111 de la Constitución. 

Asi es que si tal declaratoria resulta en sentido negativo, 

no habrá lugar a dicho procedimiento, pero esto mismo no es un 

gran obstáculo para 

cuando el servidor 

que el procedimiento 

públ leo haya dejado 

siga su curso normal, 

de tener esa 

conforme a lo establecido en el Articulo 28 de la 

Responaabilidades y el Articulo 111 de la Constitución. 

cal l dad 

Ley de 

7amb1ón la Cámara de Diputados no admite ninsün recurso, 

,;egún los dispone el mismo Articulo 111 de Ja Cono ti tución al 

establecer que las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 

Diputados y Senadores son inatacables. 

4.5 Prescr~pa~ón ds las Sanc~ones. 

Toda ve: que ya hemos hablado de Ja gran problemática de la 

responsabl l ldad de los servidores públ leos, tanto a nivel 

Constitucional, Civil, Penal y Administrativamente, por último 
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har7mos referencia~ }3 prescripción de lns sanciones, problema que 

también nos presenta su problemática, misma que está relacionada 

con la responsabilidad de los servidores públicos, as! como con su 

puesto o encargo que vienen desempeñando. por ejemplo ésta opera 

con el simple transcurso del tiempo en nuestro sistema si se trata 

de un del !to común durante el cambio del cargo, o puesto, la 

prescripción se Interrumpe hasta que se pueda ejecutar, o si es que 

el diputado es electo senador y nuevamente Diputado, durante esos 

lapsos, la prescripción no corre de tal suerte que al abandonar la 

función o empleo 5e puede ejecutar y continuarse con el proce60 

respectl vo, 

Por lo que se refiere a la prescripción de los del !tos 

oficiales, al tratar lo referente a los Secretarios de Estado, 

tendremos que hacer una referencia es pee la J, puesto que 

entenderemos que tratándose de los altos funcionarios es donde se 

nos pueden presentar los mas importantes problemas. 

De tal manera hay tres tipos de sanciones y que solo serán 

3pllcables a los servidores públicos, considerándose como tales a 

i as personas e ita das en e 1 Ar tl culo 108 Cons t 1 tuc lona 1 y que en 

tanto deben de actuar dentro de sus respectivas funciones pub! leas, 

?Or lo que la Const!tuci5n les Impone las obligaciones y alguna& 

condiciones para poder proceder en contra de algunos servidores 

públicos, pero lo que se busca es asegurar la reall2aclón de sus 

funciones y no poner los en pel lgro de ser enjuiciados como 
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~esult3do de las 3cusacianes y que en muchas ocasiones son 

Infundadas y que sola sirven como medio politice de ataque hacia 

sus .'.ldversar ios. 

:-~nemas que en moterla politlca, la acción prescribe al 

término de un año contado a partir de que el servidor publico deje 

de desempeñar su ca~go en los mismos términos del primer párrafo 

del Articulo 114 Co¡.stitucional y en materia Administrativa, esta 

prescripción se est3blece en el Articulo 78 de la Ley Federal de 

Responsabilidades é:? los Servidores Públicos y se requiere del 

transcur se del ti ei:;>o o ~ea en ~ 1 té ro i no de 3 meses si no son 

faltas graves, Fra=ción primera y si son faltas graves en un 

término de ~res años. Fracción segunda del mismo Articulo. 

En materia ?enal esta prescripción se tiene contemplada en 

los articules 105 y 107 del C6dlgo Penal Vigente, debe de 

!r:in.scurrir- un la.pso i~ual al término medio aritmético da la 

penalid3d, 31 se tr3!a de delitos perseguibles por denuncia y si se 

requiere de la que:-el la se necesita un año a partir de que el 

ofendido h3ya tenld:> conocimiento del delito o el equivalente al 

!érmi:io ::iea~o a:-ttr:-eotico, s1 se oecu.:io la acción penal ante los 

tribur.aJes por habe:-se formulado la qu2rella y de tres años si no 

tuvo conociraiento del delito el ofendido. 

El indulto en r.iaterla penal está prohibido para los 

servidores públicos, ~isrna que se encuentra plasmada en la parte 
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final del Articulo 111 de nuestra Carta Magna. 

Por lo que corresponde con lo dispuesto en el Articulo 109 

de Nues tr:i Constitución a cada una de las tres es pee i es de 

responsabilidad correnponde un procedimiento mismo que $era 

aut6nomo. 

P:lra iniciar un procedimiento, se puede decir que 

únicamente existe esa posibilidad de Iniciarse por medio de la 

denuncia en la que el denunciante tendrá que aportar bajo su más 

t:>Stricta responsabi 1 idad las pruebas y que tendrá que formular 

dicha denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. 

En cuanto a la denuncia presentada y ratificada ante la 

Camara de Diputados, esta sera turnada a la Cámara de Comisiones de 

Gobernación, las cuales tendrán la obligación de dictaminar si a 

lugar a ?a infclación del procedimiento, para saber si la conducta 

de! :;;:ervidor púb! l~o, es la atribuida y que corresponde a las 

enumeradas por aquellos preceptos y si el inculpado esta 

=omprendido entre Jos servidores públicos 3 los que se r~fiere el 

Artlculo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, aui como si la denuncia es procedente, según lo prevé el 

Articulo 11~ de la Ley de Responsabilidades, 



151 

CCJNCL LJS' I CJNES' 

PRIMERO.- Con este traba Jo no pretendo hacer un compendio sobre la 

d.octrlna jurldi..:a. sino que únicamente es un análisis sobre la 

conducta encaminada ~l es~udio de la Responsabilidad de tos 

Servidores Públicos en México, desde la organizacl6n de los 

A:tecas, hasta la Epoca Colonial, pasando por el Consejo Supremo de 

Indias, audiencias reales :1 juicio de residencia de los matos 

~ervidores públicos, en un marco histOrico de nuestros antepasados. 

SEGUNDO.- Con las reforraas sufridas a la ConstituciOn actual, en su 

~itu:a cuarto de !as Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

3rticulos del 103 al 11A, sobresalen los siguientes cambios, como 

son los servidores públicos o aquellas personas que desempeñan un 

car50 o puesto ~~blico de elecciOn popular, y los miembros de los 

?oderes Judiciales y empload~s en general. 

TERCERO.- As! en N•Jestra Constitución Poi !tlca, se establece el 

~istema bipartita de competencia, puesto que tratándose de la 

3plicación de sanciones, ambas Cámaras como son las de Diputados y 

:enadores actúa~ =orno jurad=s de acusación y de sentencia. 

~lJARTO.- Mas ~in ernb3rgo, tenemos qua en materia penal, 

exclusivamente la camara da Diputados es la competente para conocer 

ce dichos asuntos, y asi poder declarar si hay y no lugar a 

?~oceder penalmente en contra del servidor público, quedando a su 



152 

disposición, s1 es en sentido afirmativo son las autoridades 

competentes para poder actuar con arreglo a la ley penal. 

QUINTO.- Por lo que se refiere a la responsabilidad penal, y como 

lo ceñalamos en el capitulo respectivo, el c6digo penal Vigente, 

nos define que debe de entenderse por servidor público, puesto que 

as! mismo se amplían los delitos de carácter penal incorporando a 

los ya existentes cinco nuevas figuras delictivas susceptibles de 

cometerse por personas que desempeñan un cargo público dentro de Ja 

Administración Póblica, tomando en cuenta la responsabilidad penal, 

cf\.'fl, .Jdministrativa. 

Las sanciones penales y administrativas cuyo procedimiento 

para su aplicación, también se encuentra consagrado y regulado por 

la declaración de procedencia, 

independiente. 

de una manera autónoma e 

SEXTO.- El titulo tercero de las responsabilidades Administrativas 

una novedad dentro del Sistema Juridica Mexicano, al establecer las 

sanciones que se deben de aplicar a los servidores públicos, con 

:~s ~uales se deben de sancionar a todas las personas que 

desempeñan un cargo o puesto dentro de la Administración Publica. 
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